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Parte oficiala

Ministerio de la Guerra.
Jleat decreto disponiendo pase U la 

segunda reserva el General de bri
gada en situación de primera re
serva D. Enrique de los Santos y  
Pérez de Castro.— Página ^86.

'Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designa
da para premiar servicios especia
les, 'al Subinspector Médico de p ri-  

%mera clase, retirado, D. José Da- 
din Gay oso,— Página 986.

Ministerio de Marina.
.^ea l ’&scretó autorizando al M iñistfo  

de este Departamiento para ddqui- 
Wdr. de la Sociedad ''Unión Españo- 

de Explosivos''", por gestión d i- 
,/^^ccta, 20.250 kilogramos de pólvora 
, ',(C. S, P, Z.— Página 986.

Ministerio de la GobernaciSo,
'^^eal decreto declarando en sitiiáción 

\.de jubilado a D. Ramón Letgrnendi 
•^Salinas, Jefe de Admonistración de 
] tercera clase del Cuerpo de Correos, 
{'concediéndole honores de Jefe su- 
^périor de Adwdnistración civil, li-  
bres de gastos.— Páginas 986 y  987. 

fp tr o  ídem id. id. a D. José Boqué 
"'"Juncosa, Jefe de Administración de 

tercera clase del Cuerpo de Correos, 
fcesante en la actualidad, concedién- 

^idole honores de Jefe superior de 
'^Administración civil, libres de gas- 
^tos,— Página 987.

S , Ministerio de Hacienda.
^ ea l orden disponiendo qv;e, a partir 
". de de Octubre próximo, los pre- 
^mios de cobranza pa,ra la recaudg- 
ic ión  voluntaria en la provincia de 
'Logroño sean los que se menf'.ionnp.- 
tiP ág inaW I.

Ministerio de la Goí)erha¿I6i¡."f;
Real orden ' disponiendo qüe ál inau

gurarse el servicio denominado "Te
legrama de Lujo'", sea puesto en 

' vigor solamente el modelo señala
do con el número  3 en el aparta
do 2° de la Real ordeñ de 23 de 
Enero del año actual, y  por él cual 
se percibirá una sobretasa de 0,50 
pesé)tas,— Página 987 

Otra circular trasladando d los Pre
sidentes de las Comisiones Mixtas 
de Reclutamiento la dictada por el 
Ministerio de la Guerra, relativa a 

' prófugos.— Páginas 987 y  988.

Ministerio de InstruccíSn Pública
. y  Bellas Artes.
Real ordeTi disponiendo que desde 'el 

día 2 de Julio del año actual se 
acredite el sueldo anual de 5.000 
pesetas a D, Tomás Campuzdno e 
Jbáñez, Profesor numerarrio de la 
Escuela de Veterinaria de esta Cor
te.— Página 9'88.

O ira  ascendiendo a la Sección 8.» del 
Escalafón del Profesorado de E s
cuelas de Veterinaria y  sueldo anual 
de 6.000 pesetas a D. Tomás Cam-^ 
puzano e Ibáñez, Profesor num era
rio de la de esta Corte. -JP á g i-i  
na 988. ‘ ' '

Otra ídem al núinefó  25 del Escalafón 
. general del Profescn'ado de Escue

las de Veterinaria, en la l.^ Sección 
y sueldo de 7.000 pesetas anuales, á 
D. TomAs Campuzo.no e ibáñez. 
Profesor da la de esta CorJe.—Pági
na 988.

Ministerio de Trabajo, Comerrieí
c  Industriia- j

Piéql Arden díspohiéndo ¿é dé éum pli- 
m iento en sus propios términos U 
lá sentencia dictadM por la Sala de 
Ib Contencioso - adm inistrativo del 

' Tribunal Supremó én el . pleito in 
coado contra la Real orden de este 

: Departamento de 6 de Agosto de 
O i^ 2 i ,  sobre régimen de áiyerfura %] 

ciérre de las Farmacias, — Pági- 
 ̂ na 9'SSé

Otra ampliando hasta el día 30. del} 
mes actua.l el plazo señalado para 

■ la celebración de la elección de V oJ  
• Cal suplente del representante de¿̂
' los intereses com.ercíales de la zona 

1.a en la Junta Consultiva de Cáma-^ 
ras de Comercio, Industria y  Ntme- 
gación.— Página 988 ^

Otra declarando que las CompdMcis. 
dedicadas al seguro con el contrato, 
de transporte por las primas o cuo--. 
tas que perciben, vienen obligadas 
a cum plir el articulo 28 de la ley 
de Seguros y a satisfacer el im por
te del 1 por 1.000 sobre las primas 
o cuotas que recaudan; y dispo
niendo que dichas Compañías re
m itan  a la Comiso.ria general de. 
Seguros, eñ el plazo de un m esf si 
ya no lo hubieran efectuado, los 
certificados a que se refiere el pá-. 
fafo tercero del articulo  155 del Re-, 
glamentó de Seguros de 2 de Ĵ e-: 
brero de 1912.—Página 989. ' '

Otra disponiendo cese en el despacho 
de los asunto.^ de la Subsecretaría  
de este Ministerio D. José Martineta 
de Velasco, Delegado reglo de 
sito.— Página 98i9.

Otra declarando que para o'^tar 
subvenciones que determina el Real 
decreto de 27 de Abril del corriente 
año, es preciso que las Asociacio
nes solicitantes llevefi sus libros 
contabilidad en la form a que esta
tuye el articulo íO de lá ley de 30 
de Junio de 1887, y  que los asien-. 
tos se hayan héctió '^^  Ja forma, de-., 
terminada efi el número  3.** del av- 
ticvlo fíP del Real decreto de Go-[ 
Jíéfñacíóñ de 10 de Marzo del año 
anterior.— Páginas 989 y  990. ■

Otra dictando^cglas para solicitar las 
subvenciones a que se refiere el pá-- 
rrafo sexto del articulo  33 de la ley  
'dé iú  de Diciembre de 1921 en fa -  

> vor de las entidades que hubiesen  
 ̂ realizado construcciones de Casas 

baratas.— Página 990.

Administración Central.■ «
E sta d o . —  S uliseoretaría . —  A suntoí?’ 

contenoiosos.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los
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numerario de Pedagogía de la E's-^i 
i cuela Normal de Maestros de Tole-^ 

do.— Página 995. I
Concediendo un mes de licencia, poif 

enfermo, a D. David Fernández, 
Platero, Oficial de la Sección admi-^. 
nistrativa de Primera enseñanza dát,

■ Córdoba.— Página 996. ■
Conclusión de la relación de aspirari^^ 

i tes, a plazas de Esccdafón del Ma-^r 
; gisterio nacional primario anurt-^ 

ciadas a oposición:por Real ordeiñ,, 
de 3 de Julio últim o, G a c e t a  del 8^ 
que tienen completos sus expedien-^.,^ 
tes y  a que se refiere la orden de 
de Agosto siguiente.— Página 996. _ 

Anunciando que en el plazo de ochdf 
días los aspirantes a plazas del E s^  
calafón del Magisterio, anunciadd 
a oposición por Real orden de 3 d%. 
Julio del año actual, podrán fo rm uk  
lar las reclamaciones y  recusacm^ 
nes que procedan y ju stificar Jiaberi 
satisfecho los derechos de exameéj 
aquellos opositores que no hayari^, 
figurado en las relaciones de aspi^, 
rantes admitidos.— Página 999. '

A n e x o  1 — B o l  s  a  .— S u b a s t a s  .— A d

N ISTRAGIÓN P R O V IN C IA L . Á D M IN ia ^
TRAGÍÓN M UNICIPAL. A N U N CIOS OFÍ:í.
C IALES; - ■ %

A n e x o  2 .°— B d i g t o s . — Guad pyOS e s t AJ«>
i D ÍST IC O S. \

/ súbditos españoles que se 'mencio-‘ 
nan.— Página 990.

OiuciA Y JusVICIA. — Subsecretaría.— 
Anunciando concurso para proveer 
la Secretaria de gobierno de la A u 
diencia terrilorial de Pamplona.— 
Página 990.

JÍACIENDA.—Dirección general del Te
soro público.—-Ga?n/no medio de la 
cotización de efectos piiblicos du 
rante el mes de Agosto u ltim o .— 
Página 990.

Resolviendo expedientes incoados en 
virtud de instancicTs presentadas so
licitando la exención del impuesto  
que grava los bienes de las perso
nas juríclicas.— Página 991. 

G obernación. — Dirección general de 
Sanidad. — Convocando a concurso 
para proveer las plazas de Inspec
tores provinciales de Sanidad de 
Málaga y Soria.:—Página 993.

I) celar cu ido que el personal auxiliar 
. adminisíridivo de las Estaciones sa

nitarias de los puertos está obliga
do a auxiliar al Secretario ele las 
jnismas en todos los servicios que 
les sean encomendados por dicho 
funcionario, sea cual fuere la ca
tegoría aclrainistrcit/íva que posea el 
referido personal.-—Página 993. 

'Convocando concurso piara proveer la 
plaza de Subdirector, Médico de la

I  Estación sanitaria "del puerto de
; Melilla; las dé Directores Médicos 

de las de Sagunto-Canet, Torrevie- 
ja, Puerto Cruz, Santa Cruz de la 
Palma, Ferrol,C orcuhión, San E s
teban de Pravia, Castro Urdíales, 
Motril, Pdlamós, iJá Línea, Ibiza y  
Denla, y  las de Subdirectores Médi
cos de Palma de Mallorca, Mahón y  
Cartagena.—Pá.gina 993.

In s tru c c ió n  pública.— Subsecretaría. 
Nombrando a D. José Rico Cejudo 
Profesor auxiliar del prim er grupo 
de la Escuela Industrial y  de Artes 
y Oficios de Sevilla.— Página 994.

Anunciando haber sido admitdos y 
excluidos los aspirantes que se in 
dican a las oposiciones a las Cáte
dras de Universidad que se m en
cionan.— Página 994.

Ascensos de personal administrativo  
dependiente de este Ministerio. —> 
Páxjina 995.

Dirección general de P rim era ense
ñanza. ■—• Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins- 
titu id o ^en  Casares, Ayuntonnienío 
de Tinco {Oviedo) por D. Marcos 
Rodríguez y  Rodríguez. —  Pági
na 9’95.

Aniinciand.0 a concurso de tpaslado la 
provisión de la plaza de Profesor.

P A R T E  O F I C í A i :

' í i s i i i c i i  ¡ a  C8 1 EJS :

lE  i l l S f l i l  !

S. M. el R e y  Don Alfonso XIÍI 
ÍR D. g.), S. M. l a  R e i n a  Doña Yictoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias 6 Infantes y dem ás personas de 
•la Augusta Real Familia, ooniinúan 
gin novedad en su im portante salud.

M f f f l S i a i  B i £1 S H B í ':

ñEALES DEGREDOS
;

Vengo en d isponer que el G en e - ' 
ta i de b rigada , en s itu ac ió n  de pri-» 
m era  reserv a , D. E nriq u e  de los 
S antos y Pérez de C astro , pase  a 
ia  de segunda rese rv a , p o r cumplir, 
en e&ia focha la  edad que d e te r
m ina la iey de 29 de Ju n io  de 1918.

Daé© en Palacio  a cuatro  de Sop->. 
í,íembre de mil novecien tos v e in -  
MivéSo
\ ■ ALFONSO '

El Itrn'.isí; f. Z. - ;:i Guerra, ;
L u í s  A i l p u r u  y  M o n d é j a r . ;

^in consideración  a los mérilo.s y 
lu rcu n stan c ias  que co n cu rren  en el

i Sub inspecto r Médico de p r im e ra ' 
oíase, re tirad o , D. Jo sé  D adín G a
jo s o , y m uy especia lm en te  a los 
re lev an tes  servicios p re s tad o s  d u 
ra n te  su vida m ilita r.

Vengo en concederle, a p ro p u e s
ta  del M inistro  de la  G uerra , la  
G ran  Cruz de la O rden del M érito 
M ilitar, designada p a ra  p ré m ia r 
servicios especiales. ■

Dado en Palacio  a cua tro  de Sep
tiem bre  de mil novecien tos v e in 
titré s .

ALFONSO ■■

El Ministro de i.i Ctterra,
Luis xÍ izpuru y mondéjar.

H iisrai DE HBMI

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del M inistro  de Ma
rin a , de acuerdo  con Mi Consejo de 
M inistros,; '*■ x--ía í

Vengo en a u to r iz a r  al p rim ero  
p a ra  ad q u irir , p o r g estió n  d irec ta , 
de la Sociedad Unión Española de Ex-: 
plosivos, 20.250 kilogramos de pólvo
ra  “C, S , - P b  p a ra  la
dotac ión  de la  a r ti l le r ía  de 152,4 
m /m . “V ickers”, del c rucero  “D on 
B las de L ezoL  y  ap ro b a r el g asto  
de 396 .̂9i81 p ese ta s  que  im p o rta  e s 
te  'servicio. !

D ado en Palac io  a  tre in ta  y  uiio

'de A gosto óm re i 1 novecien tos v e  
titré s . G

ALFONSO
íji Mini'-.....- rL'. 1 inñj

J uan Bautista Aznar.

sfflSíEBi m ifl aegffifflíii

REALES DECRETOS
De conform idad  con lo p rev en id 4  

en las leyes de P re su p u es to s  dfe 
1'835, l'8)9i2'; en la base  5.‘'- de la d% 
14 de Ju n io  de 1909; en el a rlic ife
10 104 del R eglam ento  orgán ico  d.á
11 de Ju lio  sigu ien te , y a propues--:; 
ta  del M inistro  de la G obérnacióitl.

Vengo en d ec la ra r  en situaciórÉ 
de jub ilado , con el haber pasivo quq] 
p o r clasificación  le co rresponda , aj| 
Je fe  de A dm in istrac ión  de te rce rlf  
c lase del Cuerpo de C orreos d̂ oxg 
R am ón L etam endi Salinas, que! 
cum plirá  la  edad re g ra m e n ía ria  e |  
día 31 del ac tua l, fecha  en que cau'-«: 
sará baja en el servicio activo, conc.^ 
diéndole al propio  tiem po, como 
com pensa a sus servicios, los l í ^  
ñ o res de Je fe  S uperio r de Adminisri 
tra c ió n  civil, lib re  g a s to s  y co ^  
exención de toda  clase de derechó^_ 
según  lo estab lecido  en la  base  4 .^  
le tra  D de la  ley de P re s u p u e s to í  
de 29 de Ju n io  de 1867 y en el a r^  
tícu lo  2i2 de la' In s tru c c ió n  apro’-̂  
bada p o r R eal IJecreto de 5 de Dh  
c iem bre de l89 '^L

' i
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/■ Dado en S an tan d er a v e in tis ie te  
313 Á gosto do m ií novecleá tos véin-^ 
Utrés. ,

 ̂ ALFONSO"""
Míijie-iru úa ia Gober«
M a r t í n  R o s a l e s .

/ Do coiiform idad con lo prevenido 
en las leyes de P re su p u e s to s  de 
1835, 1)802; en la base  5.® de la de 
14 de Jun io  de lOOO; en e l  artícu-; 
Jo 104 del R eglam ento  orgán ico  de 
11 de - Ju lío  '■ s i g u ien te , y a p ro p u e s- 
ta  del M inistro  de la G obernación,
, ,.Vengo en d ec la ra r  en s itu ac ió n  
de jub ilado , con eT haber pasivo que 
p o r c lasiñcación  le co rresponda; al 
Je fe  de A dm in istrac ión  de tercerci 
clase del Cuerpo dé Corifeos, c e 
san te  en la ac tualidad , D. José  
Bogué. Ju n co sa , concediGiidole al 
p ropio  tiem po, como recom pensa  a 
s u s  servicios, los lionores de Jefe  
S uperio r de A dm in istración  civil, 
lib res de gasto s  y con exención de 
toda clase de'■derechos, según  lo e s 
tablecido en la base 4.^, le tra  D de 
la ley de P resu p u esto s  de 29 de J u 
nio de 1837 y en el á r nica lo 22 de 
la In s tru cc ió n  áprobadá  por Real 
'decreto de 5 de D iciem bre ele 1892.

Dado' en S an tan d er a v e in tis ie te  
de A gosto de m il novecien tos vein 
t i t ré s .

ALFONSO
^  Ministro Ce “'a Gobernación,

^Martín RosaiuBS.

REAL ORDEN 
lim o. Sr.T y is to  el expediente de 

rev is ió n  de p rem ios de cobranza  de 
,1a provincia de Logroño f i 
> R esultando  que habiéndose oU-  ̂
bervado  la dificultad de proveer alé 
’guiias Zonas recaudatorias de d i- 
clía p rov incia  de titu la re s  y supO'^ 
Riendo que ello pudiese  e s ta r  m o
tivado por insuficiencia de los p re 
m ios asignados a las m ism as, so 
In teresó  de la D elegación de H a
cienda qué, pre-^o el estudió  debi
do, p ro p u siese  la  rev isión  de los 
prem ios, en v irtu d  de lo cual, ,1a 
p^mita de Je fes  p rov incia les, con 
acopio de datos y antecedentes, p ro 
pone los que estim a  rem u n e rad o - 
res, a sab e r: el 2,45 po r 100 p a ra  
Ja zona de la cap ita l; el 5,50 p a ra  
la de Alesanco; el 3,30 para la de 
A lfaro : el ,5 p a ra  la  de A^rnecio: el

6 p a ra  la  do A ntos; el 6 p a ra  la 
dé B ribnes; el 3,80 p a ra  la de Ce- 
lanova; el 5,5b pana la de C asala- 
r re ín a ; él 5,50 p a ra  la de C enicero; 
el 6 p a ra  Ta dé C ervera del Río 
A iham a; el 2,80 p a ra  1 rác ele J ía ro ;  
el 5,50* p a ra  la dé M urilló de Río 
Leza; el 5,50 p a ra  ía de N áje ra ; el 
4,50' p a ra  la de Santo D om ingo de 
la C alzada; el 8 p a ra  la de T o rre 
cilla de C am eros; 'él 5 p a ra  la dé 
T rev iana , y el 5y50 p a ra  lá de Vi- 
llam ediana  de Tregua, en  lu g a r de 
los fijados por Real orden de 30 de 
O ctubre de 1918, que son de: 2; 
3,50; 2,50'; 3; 3,50; 3; 2,50; 3,50: 
3,50; 3,50; 2; 3; 3,25; 3; 4,50; 3, 
y 3, respectivam en te :-

C onsiderando excesivo eí au m en 
to p ropuesto , si. b ten  es evidente la 
insufic iencia  dé los fijados en r e 
lación  con los g as to s  que o rig ina  
la cobranza,

S. M. el Rey (q. D. g.)', c o n fo r
m ándose con la p rop u esto  po r esa  
D irección g enera l, se ha servido 
d isponer que desde 1.® de O ctubre 
p ró Xi m ó 1 o s p r emi os d e c ob ra n  z a 
p a ra  la recaudación  v o lu n ta ria  en 
lá p rov incia  de Logroño sean  los 
s ig u ien te s : el 2,25. por. lAQ para,, la' 
zona de la cap ita l; do 4,50 p a ra  la 
de A lesanco; de 3 p a ra  la do A lfa- 
ro ; de 4 p a ra  la  de A rnedo; de 4,50 
p a ra  la  de A ntos; de 4 p a ra  la  de 
Briones'; de 3 p a ra  la dé C alaho
r r a ;  de 4,50 p a ra  la  de C ásaTarrei-
n a ; de 4,50 p a ra  la  de C enicero; dé 
4,5'0' p a ra  la de C ervera del Río 
A lharna; dé 2,5Ó p a ra  la  de H aro ; 
de 4 p a ra  Ta; de M urfífo Bíp L e- 
zaT dé 4,25 p a ra  la de N á jé ra : é
p a ra  la  dé S anto  Domin'go de fa 
C alzada; de 6 p a ra  ía  de T o rrec illa  
de C am eros; de 4 p a ra ' la  de T ré -  
v iana , y  do 4 p a ra  Ta dé yilla,m éé
d iana  dé Irég íía’.g  ̂ ' -r -o . ;

Dé Real oi'den lo eom uniéo 'a ,V. I.- 
para" su éonoeim iento  y efectos'. 
Dios guarde a V. I. rniiclfós años. 
¡Madrid.. 31 do A gosto de 1923.

yTLLANUEVA •

Señor D irector geiícral de l T esoro  
piiblico. ,

MIHÜEMO BE t i l  S S E E ff iC S Í
REAL ORDEN

J'.;vcu!0 . Sr.': La A sam blea bupro- 
m a rio la Cruz R oja E spaño la , a co 
gí ondoso a la facu ltad  le

fiere la  Real o rden  de 23 de Ener¿t 
ú ltim o, ap a rtad o  2.L creando  e* 
nuevo servició  dehom íriado “T elé^ ' 
g ram a  de lu jo ”, p ropuso  a la  D i- ' 
rección  g en era l de Correos y 'T e lé - '! 
g ra fos. Sección de T e lég rafos, qué:̂ ;-; 
d u ran te  el período de ensayo y para', 
ev ita r coñrplicacibnes en Ta prácti-t! 
ca, que p u d ie ran  m a lo g ra r la  a u - ■ 
g u s ta  in ic ia tiva  de S. M. la  R eina, 
(q. D. g t), de in s ta u ra c ió n  del se r - ;  

vicio m encionado, el m odelo que sé;, 
p onga en c ircu lac ió n  sea, po r abo -; 
ra, el señalado  con el núm ero  3, al) 
cual co rresponde la so b re ta sa  d e ; 
O,ño' p e se ta s ; y ' í
' S .  M. el R e y  (q. D. g . ) , confor-».') 
m ándese con lo in form ado y lOro-.; 
p uesto  sobre él asu n to  por la Di-: 
recc ión  genera l de C orreos y .re-,
1 égra.ros, Secci(3n de T e 1 ég ra fo s , lía; 
tenido a bien, d isponer que al inau^- 
g u ra rse  el servicio denom inado 
“T eleg ram a de lu jo ” , que fue crea-,- 
do por su Real d isposición  de 2:% de 
E nero  ú ltim o, sea puesto  en 
.solam ente él modelo señalado  a  
ap a r tadó  2.® de n.qu6IIa cbn el nú;*; 
m ero 3, y po r el cual se percfBIrát 
u n a  so b re ta sa  de 0j50 pese tas, que-/ 
dando en vigor las dem ás d isposi-. 
clones sobre este  servicio.

Lo qué dé ReavI orden  comunlc(5r 
h V. E. p a ra  su conoefm l^nto, e féc-: 
tos y  ^ebfdo m m p íím íe n io . Dios-/ 
gim ráe  a Y. E. ■ m uchos años. Ma^j 
drid , i 5 de A gosto de 'T923.

ALMDDOYAIA

Señn- L ireeior- general de C orreofi

fíHAL ORDEN GIRCüI.AIT . ,i '
'■■e - ■ . - ' • t

la Real orden d ic taaa  
e! M m istério  de la  G uerra  eií 
de Julio  ú ltim o, po r la  que se ovér'i 
sa  a este  de la G obernación co-iíi.a  ̂ . 
de u n a  Real orden' c irc u la r  telet-'^ 
■gráfica fecha 8 de O ctubre de 1920¿ 
a fin de que éo dú la debida p ü -j 
blicidad a la  m ism a, seg ú n  in te - , 
resó en 7 del propio mes de Julib;; 
del co rrien te  año en o tra  refereú tó ; 
a  la  clasificación  de v ario s prófu-.; 
go’s denunciados, • íU

S. IT. el Rey {q. D. g.) se ha: § ér^  
víGo d isponer que se pub lique  en laj 
G aceta ub Madkid y los B oletin^^  
Oficíales do todas las provincias laij 
ind icada c irc u la r  ielcgi’áfica, qub' 
dice a s í: . .  ̂ 3

“M adrid, ocho do O ctubre de mil; 
iroveclentos veinte. M in istro  G u e rra  
a C ap itanes g enera les p rim era , se-
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séptim a y octava Regiones y Balea
re s  y  C anarias. De acuerdo con Mi
n is tro  G obernación, sírvase  d ispo 
n er que a presentación en Cajas r e 
clu ta  prófugos denunciados, recaben 
Jefe  dichas unidades por ielégraí-o 
noticias que confírme fueron clasifi- 
'cados en su ano como tales prófugos 
'por Comisiones Mixtas para  evitar 
..permanencia en cárceles o Cajas, in 
teresando de igual forma esa Capita
n ía  destino a Africa sin esperar cla- 
.sifícación Comisión Mixta, a las que 
la s  Cajas cursarán certificado para  su 
.c lasifícación  y sin  que sea p rec isa  
feoliciten los denu n cian tes  benefi
c io s  de la Real orden seis S eptiem 
b re  SBÜ noYcientos diez y nueve p a -  

vra p roceder independ ien tem en te  a 
í^ es tin o  de p ró fu g o s .”
I ■ Lo que de Real o rden  tra s la d o  a 
([V. S. p a ra  su  conocim iento  y exac- 
Ito cum plim ien to . D ios g uarde  a 
\y ,  S. m uchos años M adrid, 29 de
tAgosto de 1923.
“ ° p. o.,

M. HOYUELA

jiSeñor P r e s id e n te  de ila Com isión 
M ixta de R e c lu ta m ie n to  de ...

íiíS T E R IB B E lliS W C C M P lIB lii
J

REALES ORDENES 
riano. S r.: Nomíbrado po r Real o r- 

'den de a  de J-ulio de 1921 D. Tom ás 
■ÓÁmpimno e Ibáñez P ro feso r n u -  
;^ e ra r io  de la  Esoueila de V ete rm a- 
¿ ia  de « sta  Corte, cargo  del que se 
lo se s io n d  en la  m ism a fecha, y  tran s  
fcurríido, en su consecuencia, el p ia 
l o  de dos años que ipreviene el a r-  
.^ólílo 3.° del Real decreto  de 5 de 

1920,; i '
I  M . e l  R u y  (q . D - k

q u e  desde el d ía 2 del oo- 
f r ic n te  tóes &e le  ac red ité  el sueldo 
fantial át> 5 .0 0 0 -p ^ t a s ,  que es ell que 
íporreisiponde a  la  Seoeión novena del 
lEseailafón general del P ro fesorado  
i |e  Escuelas de V ete rin a ria . /
%  ¿¿8 Real orden  lo digo a  V. I. p a ra  

conocim iento  y  dem ás efec tos. 
ÍDios g u ard e  a V, I. m uchos años, 
^ a d r id ,  11 de Ju lio  de 1923,

SALVATELLA
J  ■

^eñor B iibsecretario  'de este Miáis- 
p ie r io .

m ás Campuziano e Ibáñez, P ro feso r 
n u m era rio  de la E scuela de V eteri
n a ria  de esta Corte, a la iSección oc
tava del E scalafón  general deil P ro 
fesorado  n u m era rio  de E scuelas de 
V eterinaria con la antigüedad de 3 del 
co rrien te  m es y sueHdo desde el mi.3-» 
mo d ía  de 6 .090 pesetas anuales.

(Dle Real orden lo digo^ a  V, I. p a ra  
su conocim ieirto y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de Ju lio  de 1923.

SALVATELLA^

Señor S ubsecre tario  de e-’n is-
terio .

Simo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
h a  tenido a b ien  ascender a D. To
m ás C am puzano e Ibáñez, P ro feso r 
n u m era rio  de la  K scuela de V ete
r in a r ia  de esta Corte, al núm e
ro 25 del Escailafón general del 
P rofesorado de Escuelas de V eteri
n a ria  en la  sép tim a Sección, con la 
an tigüedad  de 4 de'l co rrien te  m es y 
sueldo desde el m ism o día de 7.000 
pe08ia s  anua'les'.

P e  Reail orden lo digo a  V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de Ju lio  de 1923.

SALVATELLA

S eñor ■Subsecretario de este M inis
te rio .

^10 J E  T R A I AJ ® .

iim o . S r.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
%L tenido a  bi.cn. ascender a D, To.-

REALES ORDE.ÑES 
limo. Sr.: En el pleito número 

3.929, incoado por D. Juan  Cabello 
G utiérrez y otros, contra la Real oiy. 
den de este D epartam ento de 5 de 
Agosto de 1921 sobre régim en de 
apertu ra  y cierre de las farm acias, la 
Sala de lo Contencioso-^ndministrati- 
vo del T ribunal Supremo ha dictado 
sentencia, con fecha 15 de Junio ú l
timo, cuya parte  dispositiva dice así: 

‘‘Fallamos que debemos declarar y 
declaram os:

l.'' Que los recurren tes D. Juan  
Cabello G utiérrez, D. Miguel García 
Rodrigo y López, D. Leópbido M artí
nez García, D. Félix Borrel Vidal, 
D. Pedro Esteban Jluniesa, D. José 
Lucas Moreno, D. Amable D upérier 
Díaz, D. .Juan T rasserra  Gonill, don 
Leoncio García Reylio, D. Francisco 
García Moro, D. Joaquín Gómez-Ra- 
mos Espinóla, D. Feliciano .Conde

Salgado, D. Ramón Labiaga Martínez, 
D. José Berra Roca, D, Francisco, 
Monturiol Tenorio y D. .Fernando 
Arroyo Zúfiiga no vienen obligados al 
cum plim iento de lo que ordc-nan Jos 
apartados séptimo y noveno de la 
parte  dispositiva de la Real orden del 
M inisterio del Trabajo de 6 de .Agos^ 
io de 1921, en cuyos extremos la re-í 
yocamos y dejamos sin efecto, en 
cuanto a los reclam antes y en los íér-í 
minos que se deducen de los razona-; 
m ientes de esta sentencia, sin per-? 
juicio de que se respete puntualmen-^ 
te y en todo caso el beneficio de lá  
jornada m ercantil otorgada a los de-^ 
pendientes de farm acia.

2.® Que esta jurisdicción es iri^ 
cornpetente para  conocer de los de-; 
más pronunciam ientos de la Real or-; 
den recurrida, combatidos en el plei-? 
to. Y . devuélvase la ñanza constitu i
da por los actores para responder de 
la suspensión de efectos decretada 
po r au to  ., de 21 de' Septicmbroi 
de 1922.”

- En su v irtud ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se dé cum plim icnló en 
sus propios térm inos a la referida 
sentencia por no estar comprendida 
en ninguno de los casos que señala el 
artículo 84 de la ley de 5 de Abril 
de 1904. -d

De Real orden lo digo a V. L a ios 
efectos correspondientes. Dios gu ar
de a Y. L muchos años, Madrid, 20 
de do 1023.

CHAPAPRTETA

Señor Subsecretario de este ñlinis<<' 
: terio.

lim o. S r .: V ista la solicitud for^ 
m ulada por la Cámara de. Comercio; 
de Madrid, en súplica de que se pro^- 
rrogue el plazo señalado en Ja Real 
orden de 18 de Julio  últim o para  la 
celebración de la elección de Vocal 
suplente del representante de los in^ 
tereses comercialqs de la zona p rim e
ra, en la Ju n ta  consultiva de Cámaras 
de Comercio, Industria  Navegación, 

S M. el R.EY (q D, g.) se ha servi
do acceder a la petición, acordando 
quede ampliado dicho plazo hasta  el 
día últim o de Septiem bre' próximo. - 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios girar-: 
de a "V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Agcsío do 1923. •

. CIIAP APRIETA

Señor
torio .

Bbsccretsrio de osle :ms-
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■/ lim o , S r.: P o r  Real decreto  de 13 
’üe A gosto de 1920 las en tidades n a -  
b ien a les  y ^i^rtranjeras dedicadas al 
segu ro  con el co n tra to  de tr a n s p o r 
te  quedaron  som etidas a todos los 
p recep to s  de la ley de 14 de Tvíayo 
de 19'Ci8 y ob ligadas a so lic ita r la 
in sc rip c ió n  en el R eg istro  especia l 
creado  po r d icha ley, den tro  deí 
plazo de dos m eses, que d spués, p o r 
Real o rden  de 2 de Octubre,, i'iié 
liro rro g ad o  lia s ta  el 31 de D iciem 
b re  de 19-20; o, en  o tro  caso, de
b ían  p ro ced er a  su liqu idación .
. Uno de los p recep to s  de lá m en
cionada ley, el a r tícu lo  28, im po- I 
n e  a todas las en tidades som etidas j 
á  su  rég im en  la ob ligación  de s a 
tis fa c e r  un  im puesto  que no p o d rá  
exceder del 1 po r 1.000' de las  su 
m as perc ib idas como p rim as o cuo
ta s , im puesto  que por Ta J u n ta  con- 
'su ltíva de S eguros se'’viene lijando  
;én el m encionado  1 p o r l.O-O'O'.
’ P o r su p a rte , el R eglam ento  de 2 
"de F eb re ro  de 1912, a r tícu lo  155, 
d ispone que las  E m p resas  asegu^ 
ra d o ra s  no com prend idas en el a r 
tícu lo  3.® de la  ley, esto  es, la s  no 
'exceptuadas de los p recep tos de la 
m ism a, re m itirá n  a la  In specc ión  
de Seguros an tes  del 30‘ de A bril de 
bada año un certificado  en que 
b o n ste  la sum a de p rim as  o cuo tas 
p e rc ib id as  en el a n te r io r  p o r razón  
de los co n tra to s  a que Hace re fe -  
l^encia el m ism o a rtícu lo  reg lam en - 
ítario.
' E l tra s to rn o  n a tu ra l  a todo cam 
bio de rég im en , que como es n o to - 
ibio p rodu jo  el efecto  de que a lg u -  
tia s  C om pañías de tra n s p o r te s  d e s- 
^ jparec ieran  y o tra s  m uchas opta» 
tk n  p o r p ro ced er a  su  liqu idación , 
fM ede exp licar el que so lam en te  a i-  
gim as rem itiesen a la Comisaría los 
íie rtiñcados de p rim as  co rre sp o n 
d ien te s  a lá’s recau d ad as en el e je r 
c ic io  de 1921: m as pasadas aq u e llas  
C ircu n stan c ias  excepcionales, no 
Ji'ay m otivo ni pueden a leg a r p re 
tex to  p a ra  d em o ra r p o r m ás tiem po 
l i  rem is ió n  de dichos certlíTcados, 
^ s í  com o los co rresp o n d ien tes  al 
p a sad o  ejerc ic io  de 1922, ya que no 
S ería  ju s to  que e s ta s  C om pañías, 
jqtie han  dejado de se r excep tuadas 
jy'se h a llan  hoy som etidas a la  ley, 
dejen do satisfacer un tribu to  que 

m ism a ley estab lece.
' ;Por las  razones expuestas,
 ̂ í8. M. p,I Rey (q, D. g.) se lía s e r -  
fv̂’tdo  d isp o n er:
P ;l.®  Que las C om pañías d já ica ^  
fias al segu ro  con el c o n tra to  de 
tra n s p o r te  p o r  las  p rim as  o cu o tas

que perciben , en cu a lq u ie ra  de las 
fo rm as enu m erad as en el a rtícu lo  
155 del R eglam ento  de Seguros de 
2 de F eb rero  de 19Tí2, idenen obli- 
galias a cum plm  e f ártfcu lo  28  de 
la ley do Segiiros y a sa tis fa c e r  por 
lo tan to  el im porte  del 1 por 1.900 
sobre Jas p rim as o cuo tas que re 
caudan .

2 /  D entro  dél plazo de un  m es, 
a co n ta r desde la fecha de la pu -  
blicaGÍón en la GAcrcrA de esia íl is-  
posición, dichas en tidades, si ya no 
lo hub ieren  efectuado, re m itirá n  a 
la  C om isaría  gen era l de fseguros 
los certificados a q?^e se refiero el 
te rce r  p á rra fo  del a rtícu lo  155 del 
R eglam ento  a n te rio rm en te  citado, 
a ju s ta d o s  al m odelo re fo rm ad o  y 
áprobado  p o r la Real o rden  de 4 de 
M arzo de 1916, co rresp o n d ien tes  a 
los e je rc ic io s de 1921 y 1922, in 
cu rriendo , en caso de in cum pli
m iento , en Jas sanc iones a  que  haya 
lugar.. .

De Real orden lo di^o a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con- 
sigu ien los. Dios guarde  a V. I. 
m uchos años, M adrid, 31 de A gos
to de Í923.
-  ̂ GHAPAPRIETA

Señor C om isario  gen era l de Segu» 
ro s ,

lim o . S r.: S. M. el Rey (q. D. g'.): 
se lía ■férvido d isp o n er que con es
ta  fecha  cese D. Jo sé  M artínez de 
ye iasco , Delegado Regio de P ó sito s , 
en el despacho  de los a su n to s  co
rre sp o n d ie n te s  a la  S u b se c re ta ría  
do este  M inisterio , en carg án d o se  
nu evam en te  de él D. R am ón de C as
tro  y A rtacho .

De Real o rden  lo digo a  V. L p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
g uarde  a V. I. m uchos años. M adrid,
i.'' de S eptiem bre de 1923.

CHAP APRIETA

Señor Sul)socretario  de cí-R' R 'iois- 
teri(u

Exoino. S r.: V ista  la pi opa esta  
fo rm ulada  po r el In s titu to  de Re
fo rm as  Sociales p a ra  e l re p a rto  de 
la  subvención a que se refiere  el 
p á rra fo  sexto del a rtícu lo  33 de la 
ley de 10 de D iciem bre de í9 '2i en 
fav o r de las  en tidades que h ub ie 
sen  realizado  con stru cc io n es de ca
sas b a ra ta s , com enzadas y u ltim a 
das dentrcí del plazo determ inado  
por. d icha le v  y p ro rro g ad o  por la  

. vi gen te  de P re  s up 11 e s t o s: j

V istas’ la s  d isposic iones legales 
ap licab les al caso  y a ju s tá n d o se  a 
aquéllas la re fe rid a  p ro p u es ta , de 
conform idad  con la m ism a y a fin’ 
de dar un idad  a las peLicioiios p re-' 
sen tad as al efecto,

S. M. el: Rey (q. D. g .)‘ se ha sef-^ 
vido d isp o n er: ¡

1.*" L as en tidades que so c rean  
con derecho a los beneficios con
cedidos p o r el p á rra fo  sexto de la 
v igente  ley de C asas B a ra ta s , de
b e rán  d ir ig ir  la o p o rtu n a  instancia; 
al M inisterio  de T rab a jo , Comercio, 
e In d u s tr ia , po r m ediación  de la  
J u n ta  local do Casas B a ra ta s , o, en 
su defecto, del In s titu to  de R e f o r - ’ 
m as Sociales, haciendo  c o n s ta r  el 
dom icilio del so lic itan te  y la fech a  i 
de la Real orden  de calificación con^;- 
d icional de las co n strucc iones para,, 
las cuales se so lic ita  la subvención.

2.® A la m encionada in s ta n c ia  
se aco m p añ ará , po r trip licado , los 
docum entos s ig u ie n te s : ■ R- r

P rim ero . Especificación la
casa  o casas  co n stru id as . Si se  im y  
ta r a  de v a ria s  se acom pañar®  
plano to ta l ele em plazam iento , 
de consten  todas las del mfírmo? 
grupo  p a ra  las que se lia ob ten ídó  
calificación condicional en la  m is
m a Real orden, indicando la's te f -  
m inadas. ^

Segundo. R esum en de la s  
tidades in vertidas en la c o n s tru c 
ción, a ju s tán d o se  e s tr ic ta m e n te  a 
las c ifra s  ap robadas en el p re s u 
puesto  de carícTicación condioionalr 
ten iendo  en cu en ta  que en estos 
p re su p u e s to s  deberá  fija rse  po r se
p arado  el v a lo r del te rren o , el de 
la co n stru cc ió n  y el de la u rb añ w  
zacióh cuando a ello líaya lugáirr /

3.® Certificado acred itando  la  
to ta l te rm in ac ió n  de las obras', o ek  
a rreg lo  al proyecto  calificado, a sf 
como las n ecesa ria s  condiciones de 
segu ridad  y hab itab ilidad .

C uarto . D ete rm inac ión  del p rin 
cipio y fin de las ob ras.

Q uinto. Si se tra ta s e  de casas  
p a ra  a rre n d a r , d eberán  p re s 'en ta r-  
se las re lac iones de a lq u ile res  co
rre sp o n d ien te s  y a c re d ita r  el ndme-^ 
ro de individuos que re su lte n  favo
recidos por la  co n stru cc ió n . [ ' 

Sexto. D ec la ración  de si los té -  
rre n o s  donde se h an  realizado  las  
co n stru cc io n es fu ero n  subvenciona^ 
dos en concursos a n te rio re s . , '

3.'" Los docum entos a que So’ 
refieren  los tre s  p rim ero s a p a r ta 
dos de la reg la  a n te r io r  h a b rá n  de 
se r au to rizad o s po r el A rqu itec to  de 
las constracciones.-
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4.® Las Ju n ta s  de C asas B a ra 
ta s  re m itirá n  las so lic itudes con 
los docum entos anejos, deb idam en
te in form ados, al In s titu to  de Re
fo rm as Sociales y éste, p rev ia  la  
p rác tica  de las com probaciones n e 
cesa ria s , e levará  al M inisterio  del 
,'jLvabajo, Com ercio c In d u s tr ia  el 
oportuno  d ic tam en  proponiendo  el 
ta n to  po r ciento cjue p od rá  conce
derse al co n s tru c to r  o p ro p ie ta rio .

P a ra  hacer esta propuesta se ten-; 
drá  en cuenta las condiciones de la 
coTistrucción y especialm ente  ciue 
con ella se beneficia a la  clase m e
n es te ro sa .

5.  ̂ El In s titu to  de R eform as So
ciales, al efecto de las com proba
ciones de Que anLeriorm eiito se ha 
hecho m ención, ten d rá  la facu ltad  
de inspeccionar, po r medio de la  
C orporación o p e rso n a  que en c a 
d a  caso designe, las  operaciones, 
tra b a jo s  y' obras rea lizad as por los 
'so licitan tes, a fin de d e te rm in ar con 
'exactitud los cap ita les invertidos y 
ce rc io ra rse  del cum plim iento  de las 
d i s p o s i c i o n es v i g e n i e s .

6'."* P a ra  expedir los lib ram ien 
tos de las subvenciones d irec ta s  que 
se. concedan se rán  ind ispensab les 
'que todos los in te resados, sin  ex
cepción ac red iten  p rev iam en te  an te  
,'el In sjJ iu to  de Ptoform as Sociales y 
;a sa tisfacc ió n  del m ism o, haber 
(Constituido' u n a  h ipo teca in sc r ita  
en el R eg istro  de la P ropiedad  so 
bre la  finca subvencionada p a ra  
re sp o n d er de la  subvenc ión ' en el 
caso  de que p ro ced ie ra  a su  devo
lu c ió n  p o r re t ira r s e  a  la casa  la  ca- 
Íiñcacféíí do b a ra ta  a consecuencia  
de a lg u n a  in fracc ió n  de la Ley o 
R eglam ento  que lleve a p a re jad a  e s -

sanción .
‘ El plazo p a ra  la p resen  ta 
itó n  de so lic itudes será  do dos rae- 
'ses, n p a r t ir  de la pub licación  en 
la  Gaceta de esta disposición.
‘ De Renl orden lo digo a Y, E. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guardó a V. E, m uchos años.,' 
Madrid. , 1.® de Septiem bre de 1923.

CHAP APRIETA

6ei'''r ;'-rí‘:bv!(Mite del 
iTf‘o>í !ua.s Sociales.'

Institu ío  de

Urna. Sr.: El número 2." del a r
tículo- ^  del Real decreto de 27 de 
Abril iVelimo^xige, para optar a las 
feubveii©S^es que en él se promelorp 
'á la s  A t^ a c io n c s  que tengan por fin 
único #  §0njuiito con otros uo p re- 
'Usióo t e  l^ráclica del. seguro del paro

forzoso, que acrediten llevar sus li
bros de contabilidad en la form a y 
con las garantías que previene el a r
tículo 10 de la ley de 30 de Junio de 
1887 y el Real decreto del M inisterio 
de la Gobernación de ÍO de Marzo ú l
timo.

Dicha soberana disposición tuvo 
por finalidad la reglamentación, con 
carácter general, de preceptos de la 
ley de 1887, y con tal propósito es
tableció una serio de normas cuyo 
total y exacto cumplimiento no afec
ta de modo esencial a los fines pecu
liares del Real decreto do 27 de Abril 
de 1923, no pareciendo justo ni p ro 
cedente privar de los beneílcios que 
en esto se conceden, por hacer apTi- 
cación con criterio  estrecho y iv s- 
triclivo del citado precepto del nú- 
piero 2.® de su artículo 5.®, a las Aso
ciaciones que por .medios de menor 
complejidad, pero no de menor eñca- 
cia, acrediten la cuantía de las can-, 
tidades invertidas por ellas en indem-. 
nizaciones de paro a sus socros du
rante el período de tiempo que m ar
ca el artículo 32, extremo cuya Jus
tificación es el verdadero objetivo del 
aludido precepto riiiiario .

Por tales consideraciones y para  
dar satisfacción a indicaciones y sú 
plicas recibidas en este M inisterio,

S. M. el Re-y (q. D. g.) ha tenido- á 
bien disponer que para optar a las 
subvenciones que determ ina el Real 
decreto do 27 de Abril últim o sera 
preciso que las Asociaciones solici
tantes lleven sus libros de contabili
dad en la form a que estatuye el a r 
tículo 10 de la ley do 30 de Junio de 
1887 y que los asientos de gastos en 

; ellos consignados se hayan hecho con 
sujeción estricta a lo que previene el 
número 3.®̂ del artículo 4.® Ueí Real 
decreto del M inisterio de la Gober
nación do 10 de Marzo próxinro pa-: 
sado.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. T. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 1.® de Septiembre 
de 1923.

CHÁPAPRIETA 
Señor Suí)6oa alario de este Minis

terio. ^

W I l S T M a H  O E R T S tt

a s s is is m #  5B tSTiDO

■ B m S E Ú E E T ñ m ñ
ASUNTOS CONTENGIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aircs_ piiclicipa a este Minig-

terio  el fallecim iento dél súbdito es# 
pañol Lorenzo Alou Femenías.

Madrid, 23 de Agosto de 1923.— 
Subsecretario, F , Espinosa de losi 
Monteros.

El Cónsul de E sp añ a  en B u e n o í  
A ires .'participa a leste M inistericí 
el fa llecim ien to  del súbdito  e sp a iio í 
R am ón B lanco.

Madrid, 3 de Septiem bre de 1923-s 
El .S ubsecretario , F . E sp in o sa  de los^ 
Moni oros.- ó

E m a m iQ  db üsacia í  M s r m

" s ü B S E C R s ra ^ ja
En la Audiencia te rrito ria l (Te Pam # 

piona se halla vacante, por traslaciórí' 
a otro cargo de D. Natalio Gayuelá' 
Medina, la Secretaría de gobierno deí: 
la misma, que debe proveerse po4. 
concurso, de conformidad cotí lo pre-; 
yenido en el artículo 3.® del Real de-; 
creto de 29 de Mayo de 1922, entrer. 
Secretarios de Audiencia provinciaL

Los aspirantes a dicha plaza pre-* 
sentarán sus instancias al Presidente 
de la Audiencia en que desempeñen 
ei cargo, quien las inform ará y rerni-ñ 
tirá  a este M inisterio, de acuerdo con-:, 
lo previsto en el articulo 525 de, la¿- 
ley Orgánica del Poder judicial.

*E1 plazo para la presentación de^ 
instancias sera el de tre in ta  días, al' 
contar desde el siguiente al de la pu-^j 
blicación de este anuncio en la Ga^I 
CETA DE M a d r i d . g

Madrid, 1.® de Septiembre de i923it 
Ei Subsecretario, Garlos Testor.

bs saciensá

B i m o ú i ú E  Q E im m L  d e l  tes© -*- 
. ñ ú  p y e L iü O  I;

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA lAl DEPÓSÍTOa|-

Cambio medio de la cotizaciún dé;, 
efcetas públicos, durante el mes 
Angosto últim o, según los datos faÚ  
cilüados por la Junta Sindical del; 
Colegio de Agentes, de Cambio 
Bolsa.
Deuda perpetua in terio r ai 4 pnif 

100, 71,420. -b;
Idem id. exterior al 4 por 10íl9̂  

86,9'09-.. i
Idem ám ortizable al 4 poi"* ÍÓO¿ 

88,109. i
ídem  id. amortizable, emisión 192ü¿ 

al 5 por 100, 96,731.
Idem id. id. 1917, al 5 por Í00¿ 

96,&59. -(
Obligaciones del Tesoro, emisión 1.^ 

Enero 1922, a dos años fecha, al 5 poiS 
100,102,225, b

Idem  id. id. 4 Febrero 1922, a do^ 
años fecha, al 5 por 100, 101,836. ?

Idem id, id. 15 Octubre 19'22, a uií, 
año fecha, ai 5 por lOO, 100,680'.

Idem id. id. 4 Mayo 1923', a seis m e-í. 
sos fecha, al 4,50 por 100, 100,195.

Idem Id. id. 1.® Julio  1923, a se1^ 
meses fecha, al 4,50 ñor 100. lüÓAOG^



’3,e MaHrí^.-Ñuní. 24S ' '§ SéptíémSré 'ig2^ m
a

i Cédulas del*Banco Hipotecario de
España al 4 por iOO, 89,Í62.

'v Idem id . id. id. al 5, por 10.0, 100,083.
Idem id. id. id, al 6 por 100, IíOd83.
Madrid, 4 de Septiemi3ro de 1923.-— 

 ̂El Di rec to r general, Juan R ócl >]i as.

f@iBS«0!ÓSy QEW EM L D5- t e  00H8- 
\ TEWCíOSO- DEL ESTADO

¡Visto este expediente:
R esultando  d^ae D. S antos López 

iPelegrín, V icepresidente de la Ju ii-  
;ta proYincial de B eneficencia de 
;esta Corte, pidió la d eclaración  de 
exención del im puesto  especial so
b re  bienes de las p e rso n as jú r id i-  
cas, en favor de la F undación  in s 
titu id a  po r D. M anuel S errano  y 
doña M aria E scribano , cuya adm i- : 
n is tra c ió n  e je rc ia  en la  fecha de la  ' 
in s tan c ia , m edian te  la que se solí-: 
citó la exención por la c itada  J u n 
ta  de B eneficencia:
' R esu ltando  que a ía pe tic ión  de 
declaración de exención no se acom
p a ñ a n  los docum entos que exigen 
como n ecesario s  p a ra  ob tenerla  el 
u ltim o  p á rra fo  del a r tícu lo  193 del 
Pveglamento de 20 de Abril de 1911 
y el p á rra fo  segundo del núm ero
3.” del a rtícu lo  1.° de la ley de 24 
de D iciem bre de 1921 y que c o n ti
n ú a  sin  la expresada  Justificac ió n  
el expedien te: _

R esu ltando  que e s ta  DifeccTón 
"generar dictó v ario s  acuerdos, r e 
quiriendo^ que se a p o rta se  la ju s 
tificación exigida por los citados 
p recep tos p a ra  docum en tar co n fo r
m e a ellos, no sólo el expediente 
VIe re fe ren c ia , sino o tro s v ario s 
in s tad o s  p o r el m ism o V icepresi
d en te  de la c itada  Ju n ta , que e s ta 
ban  y co n tin ú an  estando  on la mis-^ 
m a situación , pjor c o n cu rrir  en to 
dos ellos las m ism as m odalidades y 
c irc u n s ta n c ia s ':
’ R esu ltando  qué dé  esto s a c u e r
dos el ú ltim o, que fiié el de 29 de 
lÁbril de 1921, p rev ino  que de no 
co m p le ta rse  la ju stificac ió n  n ece
sa r ia  en un  breve plazo se p rocede
r ía  a denegar la d ec la rac ión  dé 
exención, por falta de prueba, agre- 
'gando que esto “pudo h aberse  He- 
;cho desde el p r im e r  m om ento cum 
pliendo e s tr ic tam en te  el R eg lam en- 
ío  que p resupone  se “aco m p añ e” la  
Justificac ión  con las m is m a s  ins-. 
ta iic ia s” , acuerdo que fué com uni
cado al señor V icepresidente de la 
J u n ta  ta n ta s  veces citada, y rec i
bido po r el m ism o según consta  en 
"su oficio de 23 de Mayo de 1921, 
"que obra en este  expedien te:

C onsiderando que según  el p'á- 
^ 'rrafo segundo del nirm oro 3,® del 
"a rtíc u lo  1.0 do la ley de 24. de Di

ciem bre de 19Í2, qué re fo rm ó  el 
'artículo  4,” de J.a de 29 de Diciem-, 
b re  de 19 hO', es Teq’u isito  in d isp en - 
"sable p a ra  d ec la ra r la exención es-^ 
lab lec id a  po r la le tra  F  del citado 
a rtícu lo  I."*, la “p re v ia ” ju stificac ióñ  
p a ra  a c re d ita r  el destino  o aplica-: 
ción de los b ienes al objeto bené
fico de la in s titu c ió n  de que se t r a 
te y el tra s lad o  de la Real orden 
de clasificación de beneficencia dic

tad a  p o r el M inisterio  co rresp o n 
d iente, po r lo cual quoda d em o stra 
do que adolece este expediente de 
fa lta  de la docum entación  n ecesa 
ria , á p esa r del tiem po tra n s c u r r i 
do y de ios req u erim ien to s  al ex
p resado  fin efectuados in f ru c tu o sa 
m ente, procede denegar la exen
ción :

C onsiderando que a e s ta  D irec
ción g enera l e s tá  a trib u id a  com 
p e te n c ia . p a ra  reso lver estos ex p e
dientes, po r delegación del exce-, 
len tísim o  señor M inistró  de I la - 
cienda, conform e ai lo d ispuesto  por 
la Real o rden  de 21 de O ctubre 
dé 1913,
. La D irección 'general de ló Con
tencioso acuerda  que no ha lu g a r 
a d ec la ra r la exención del im puesto  
especial sobre bienes de las p e rso 
n a s  ju ríd icas , so lic itada  en favor 
de la ,F u n d ac ió n  in s titu id a  por don 
M anuel S errano  y doña M aría E s 
cribano, porque no se ha aportado  
a este  expediente la ju stificac ió n  
exigida por las d isposiciones v igen 
tes. ;

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 3 de A gosto de 1923. — El 
D irec to r genera l, K. F idalgo.
Señor Delegado de Hacienda na Ma

drid.

Visto, este xped ien te :
Ilesu líando  que D. Santos López 

Pelogr:ín, V icepresidente de la J u n 
ta provi:n.oia!l de .BonefíC'enoia de e^s- 
ta  Corte, pidió la decraración die 
exención-del im puesto  especial so 
bre bienes de/las p e rsonas ju ríd ica s  
en  favor de la F undación  in s titu id a  
por D. Am.toiiio Sanz Ureña, cuya 
ad m in is trac ió n  e jerc ía  en la fecha 
de la in stan c ia , m ediante la que se 
so licitó  la exención, la c itada Ju n ta  
de B cneñcencia:

R esultando que a la  petic ión  de 
declaración  de exención n.o se 
aco m p añ aro n  los docum entos que 
exigen como necesario s p a ra  ob te
n e r la  el ú ltim o  p á rra fo  del a r tíc u 
lo 193 delj R eglam ento  dé 2 0  de 
A bril de 1911 y el párrafo^ 22 del 
nú m ero  3.0 del a rtícu lo  l.o díe Ja 
‘ley de 24 de D iciem bre de 1912; y 
que cdñ tinúa  sin  la expresada jus-. 
tificación el expedien te:

R esultando que esta  D irección 
•general dictó varios acinerdos, re 
quiriendo que se ap o rtase  la ju s t i 
ficación exigida por los citados p re 
ceptos, p a ra  docum entar confonme 
a ellos, no sólo el expediente de re 
ferencia, sino o tros varios in stad o s 
por el m ism o V icepresidente de ila 
c itada Ju n ta , que estab an  y co n ti
nuab an  estando  en  la m ism a s i tu a 
ción, por co n cu rrir  en todos ellos 
las m ism as m odalidades y circims-* 
ta n c ia s :

Resuiltando qué de ésto s  a c u e r
dos, 'el últimoi, que fué él de 29 do 
Abril de 1921, previno que, de no 
com pletarse  la docum entación n e 
cesaria , ten un  breve plazo Se p ro 
cedería a denegar la dealaraclón  de 
exención por fa lta  do prueba, ale-» 
gando que e s to  “pudo h aberse  h e 
cho de>sde el p rim er m om ento cum 
pliendo .extriotám ente el ReeriamgB-

to, que p resupone  se “acom pañe ’̂- 
la  ju stificac ión  con la s  m ism as in s - ' 
ta n c ia s ”, acuerdo q¿ie fué com unT - 
cado al Sr. V icepresidente dé íát; 
Ju n ta  t a, n í a s vece s c i t a d a 3" r o c i b i 
do por el m ism o, según  consta  de 
su oficio do 23 de Mayo de 1921,t 
que obra en este exped ien te :

C onsiderando que, según  el' p ’á-,; 
rra fo  segundo del núm ero  3.o .dcD 
artíouilo 1.0 de la ley de 24 de D i-] 
cicm bre de 1912, que reform ó el a r ^  
tí cu lo 4.0 do la ley de 29 de D i-J 
ciernbre de 19 i O, es req u is ito  indif^/ 
pensablo p a ra  dec la ra r lá lexonciórll 
cstabilocida por la  le tra  F. del c itaT  
do a rtícu lo  L°, “la p rev ia” ju s tiíí- i 
cación p a ra  a c re d ita r  el destino 
ap licación  do los bienes al objctcú 
benéfico de la in s titu c ió n  do que sé'] 
tra té  y él tra s lad o  de la Real orderp 
do clasificación do beneficencia dic-* 
tacia por el M inisterio  co rrespo iT i 
diente, por lo cual, dernO'Strado que'j 
adolece este  expediente de fa lta  dej 
la do c u m o n 1, a c i ó n n o c c s a r i a., a p 0 
sa r  del tiem po tran scu rrid o  y de losj 
requeririnientos al expresado  fin.: 
GÍoctuados in iruc tiio sam en to , proM 
cede denegar la  exención: h

C onsiderando que a esta  Direc-».; 
ción general es tá  a tribu ida  compeM' 
ten c ia  para', reso lv er estps- oxpe-^ 
d ientes, po r delegación del cxcclen-.^ 
tísim o  señor M inistro de Hacienda; 
conform e a 'lo d ispuesto  por la  Real/, 
orden de 21  de O ctubre de 1913.

La D irección general de lo Corf^; 
tencioso  del E stad o  acuerda que no ' 
h a  lu g ar a d c la ra r la  exención deti 
im puesto  especial sobre ilos b ie n e s , 
de las personas ju ríd ica s  so lie ita T  
da 011 fa.vor de la F m idación  
lu ida  por D. Antonio Banz 'Ureña,] 
p o rque  no se h a  aportado  a  e s fe  
•expediente la justificac ión  exigida^ 
p or las d isposiciones vigentes-. L;

Lo que cam unico a V. S. p a ra  'sif? 
conocim iento y dem ás efec tos. D ioS 
guarde a V. S. m uchos años. Ma-j 
drid, 3 de Angosto de 1923.— Ŝ1 D i-í 
rec to r general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de H acienda de MaV 

drid.

, Vis lo este expediente: \
Resultando que D. Sao los Lópc#j 

Pelegrín, Vicepresidente de la Juñt^^ 
provincial de Beneficencia de 
Corte, pidió la declaración do exérjT 
ción del impuesto especial sobre 
nes de las personas juríd icas en 
de la Fundación institu ida por doñ^^ 
María Vázquez, cuya admiaislrac^ñ,:' 
ejercía en la fecha de la iiisrané^^ 
mediante la que so solicitó la exéiTÍ; 
ción la citada Jun ta  provincial:.

Resultando que a la petición do d.C;| 
claradón  de exención no se acom pai| 
liaron los documento.^ que exigen, co'-| 
mo necesarios para  obtenerla, el 
timo párrafo  del artículo 193 del 
glamento de 20 de Abril de y 
párrafo  segundo del núm ero 3.^ dé l 
artículo 1 .® de la ley de 24 de D ic io M  
bre de 19Í2, y que continúa sin la e ®  
presada justificación eí expedicnléi^' 

Resultando que esta Dirección geá 
heral d ic tó " varios acuerdos req u lf 
riendo que se aportase la juslificifeó^ 
exigida por los citados preceptos r jÉ |
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ra  documentar conforme a ellos, no 
sólo el CApedierite de referencia, sino 
otros varios instados por el mismo 

iiVicepresidenté de la citada Junta , .que 
gestaban y continúan estando en la 
m isma situación, por concurrir en 
todos ellos laS' mismas modalidades y 
c ircunstancias;

I Resultando que de estos acuerdos, 
el último, que fué el de 29 de Abril d(3 

,1921, previno que do no comploarso 
la  justificación en un  breve píazo so 

^procedería a denegar la declaración 
^de exención por falta  de prueba, agi e- 
.gando que esto '•‘•pudo haberse necho 
desde el prim er momento cum plien
do estrictam ente el Reglamento, que 
presupone se acompañe !a justifica
ción con las mismas instancias'’, 
acuerdo que fué comunicado al señor 
¡'Vicepresidente de la Jun ta  tantas ve
ces citada y recibido por el mismo, 
según consta do su oficio de 23 de M a-. 
,yo de 1921, que obra en este expe-^ 
diente: '
i Considerando que, según el párrafo  
¡segundo del número 3.° del artículo 

de 1.a ley de 24 de Diciembre de 
d-912, que reform ó el artículo 4.® de 
'Ja de 29 de Diciembre de 19i0, es re 
quisito indispensable para declarar la 
.exención establecida por la le tra  F) 
"del citado artículo i.® la previa  ju s
tificación para acreditar el destino/ o 
Aplicación de los bienes al objeto be
néfico de la institución de que s(3 r ía 
te, y el traslado de la Real orden de 
clasificación de beneficencia, dictada 
p o r el M inisterio correspondiente, por 
Jo cual, demostrado que adolece este 
expediente de la documentación nece
saria , a pesar del tiempo tran scu rri-  
ído y de los requerim ientos al expre
sado fin efectuados infructuosam eate, 
procede denegar la exención r 
I Considerando que a esta Dirección 
general está atribu ida competencia 
p ara  resolver los expedientes, cOnfor- 
tne a lo dispuesto por la Real orden 
tíe 21 de Octubre de 1913,
 ̂. La Dirección general de Id ConteriH 
5iioso del Estado acuerda que no ha 
Jugar a declarar la exención del im * 
'J)uesto especial sobre los bienes de las 
'personas juríd icas solicitada en favor 
ae la Fundación Instituida por doña 
fea ría  Vázquez porque no se ha apo r
tado a este expediente la justificación 
jixigida por las disposiciones vigentes, 
i  Dios guarde a V. S. muchos años, 
p a d rid , 3 de Agosto de i923.—El D i
rector general, A. Fidalgo.
^ ñ o r  Delegado de Hacienda de Ma  ̂

drid.

 ̂ . 7isto este expediente^ 
f  Resultando que D. Santos López 
jPelegrín, Vicepresidente de la Jun ta  
¿rovincial de Beneficencia de esta 
ío r te ,  pidió la declaración de oxeii- 
j^ón del impuesto especial sobre bie- 
Res de las personas jurídicas en fa- 
®or de la Fundación institu ida por 

.Francisco Alcocer y Salcedo, cuya 
Jidniinistración ejercía en la fecha do 
te  instancia, m ediante la que se soli
d ó  la exención, la citada Jun ta  pro- 
p ñ c ia lr :
J.R esultando que á la petición de de- 
^ íar^ .ión  de exención solicitada no se 

añaron ios documentos que exi

ge como necesarios para  obtenerla el 
últim o párrafo  del artículo . 1¡93 del 
Reglamento de 20 de Abril de 19Í.1, y 
el párrafo  segundo del núm ero 3.® del 
artículo 1 .® do la ley de 24 de D i
ciembre de 19-12, y que continúa sin 
la expresada justificación ea expo-: 
diente:

Resultando que esta Dirección ge^ 
neral dictó varios acuerdos requ irien 
do que se aportase la justificación exi
gida por los citados preceptos, para 
docum entar conforme a ellos, no sólo 
el expediente de referencia, sino otros 
varios instados por el mismo Vice
presidente de la citada Junta, que es
taban y continúan estando en la m is
ma situación, por concurrir en todos 
ellos las mismas modalidades y c ir
cunstancias :

Resultando que de estos acuerdos, 
el últim o, que fué el de 29 de Abril 
de 1921, previno que de no comple^ 
tarse la justificación en un breve pla
zo se procedería a denegar la decIíV- 
ración de exención por fa lta  de prue
ba, agregando que esto “puuc nuner- 
se hecho desde el prim er momento, 
cumpliendo estrictam ente el Regla
mento, que presupone “se acom pañe” 
la justificación con las mismas ins
tancias” ; acuerdo que fué comunica
do al Sr. Vicepresidente de la lu n ta  
tantas veces citada y recibido por el 
mismo, según consta de su oficio de 
23 de Mayo de 1921, que obra en es
tos expedientes:

Considerando que según el p á rra 
fo segundo del núm ero 3.® del a rtícu 
lo 1 .® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, que reform ó el artículo 4.® 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
es requisito indispensable para decla
ra r  la exención establecida por la le
tra  F) del citado artículo 1 .® la previa 
justificación para acreditar el destino 
o aplicación de los bienes al objeto 
benéfico de la Institución de que se 
trate, y el traslado de la Real orden 
do clasificación de beneficencia, a te
tada por el M inisterio correspondí en-- 
te, por lo cual, demostrado que ado
lece este expediente de la falta de la 
documentación necesaria, a pesar del 
tiempo transcurrido y de los reque
rim ientos al expresado fin efectuado^ 
infructuosam ente, procede denegar la 
exención: . r -.q

Considerando que a esta Dirección 
general está atribu ida competencia 
para  resolver estos expedientes por 
delegación del Excmo. Sr. M inistro de 
Hacienda, conforme lo dispuesto por 
la  Real orden de 21, ae ociuT}re 
de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im
puesto especial sobre bienes de las, 
personas jurídicas, solicitada en fa
vor de la Fundación institu ida por 
D. Francisco Alcocer y  Salcedo, por-- 
que no se ha aportada a  este expe-r 
diento la justificación exigida por las 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1923.—El D irector general,
A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid^

Visto esto expediente: " D.
Resultando que D. Santos Lópé'á 

Pelegrín, Vicepresidente de la Junta:’ 
provincial de Beneficencia de esta' 
Corte, pidió la declaración de erención' 
del impuesto* especial sobre bienes de 
las personas Jurídicas en íavor de laí 
fundación institu ida por D. Ignacip 
Ortiz de Moneada, cuya adm inistrad 
ción ejercía en la fecha de la instan-:* 
cia, m ediante la que se solicitó la* 
exención, la citada Jun ta  p rov incia l5 

Resultando que a la petición de de-  ̂
claración de exención no se acompa^^ 
fiaron los documentos que exige cbnTa 
necesarios para obtenerla el últim o . 
párrafo  del artículo 193 def Regla-A 
mentó de 20 de Abril de 1911 y el pá-< 
rrafo  segundo del número 3.® del a r 
tículo 1 .® de la ley de 24 de Diciena-* 
bre de 1912, y que continúa sin ia ex-í 
presada justificación el expediente^ 

Resultando que esta Dirección gq-? 
neral dictó varios acuerdos requirien-». ¡ 
do que se apórtase la justificación! 
exigida^ por los citados preceptos,.' 
para  docum entar conforme a, ellos, noj 
sólo el expediente de referencia, sino; 
otros varios instados p o r 'e l  mismo u  
Vicepresidente de la citada Junta, que * 
estaban y continúan estando en la" 
misma situación por concurrir en to
dos ellos las mismas modalidades 5  ̂
c ircunstancias:

Resultando que de estos acuerdoé^' 
el último, que fué el de 29 de A brit' 
de 1921, previno que de no comple-A 
tarse la justificación en un breve pía-: • 
zo se procedería a denegar la decla-j 
ración de exención por úilta de prue-, 
ba, agregando que esto "“pudo haber-i 
se hecho desde el prim er momento, 
cumpliendo esti^ictamente el Reglad 
mentó que presupone se acompañe la' 
justificación con las mismas instan-»' 
cias” ; acuerdo que fué comunicado al 
señor Vicepresidente de la Jun ta  tan-: . 
tas veces citada y recibido por el mis-i 
mo, según consta en su oficio de 23 
de Mayo de 1921, que obra en estos 
expedientes: r

Considerando que según el p á rra fd  
segundo del núm ero 3 .° del artículo'
1 .® de la ley de 24 de Diciembre de 
1911, que reform ó el artículo 4.° do 
la de 29 de Diciembre de 1910, es r e 
quisito indispensable, para  declaraií 
la exención establecida por la le tra  E  
del citado artículo l.«, la previa ju s 
tificación para  acreditar el destino 0 
aplicación de los bienes al objeto be
néfico de la institución de que se t r a 
te y el traslado de la Real orden de 
clasificación de beneficencia dictada 
por el M inisterio correspondiente, por 
lo cual, demostrado que adolece este 
expediente de falta  de la docum enta
ción necesaria, a pesar del tiem po 
transcurrido y de los requéfim iento^ 
al qxpresado fin efectuados infruc-. 
tilosamente, procede denegar la exerw 
ción:i

Considerando que a esta Dirección' 
general está a tribu ida competencia 
para resolver estos expedientes por 
delegación del Excmo Sr: M inistro de 
Hacienda confornm. a lo dispuesto por 
la Real orden de 21 de Octubre de 
1913,

La Dirección general de lo ContelT-v 
c.ioso del Estado acuerda que no^ ha 
lugar a declarar la exención dnl im - ,, 
puesto especial sobre bienes de las )
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^personas Jurídicas, solicitada en fá - 
|,vor de la fundación institu ida por don 
^gnacio Ortiz de Moneada, porque no 
3>se lia . aportado a este expediente la 
|u stiücacló íi exigida por las  ̂ disposi
ciones vigentes.
'' Dios guarde a V. 'S. mucTids años. 
íMadiid, 3 de Agosto de "i 923.—El D i-
‘íTGctor generiíT, A. Fidalgo.
rSefior Delegado de Hacienda en Ma-
'"'^^rid.

iyisto este expediente:
.''R esu ltan d o  que D. Santos López 
^ e le g r ín , Yicepresidente de la Jun ta  
p ro v in c ia l de Bcneíicencia de esta 
p o rte , pidió iu declaración de cien-: 
¿ión del impuesto especial sobre b ie- 
[]nes de las personas juríd icas en fa - 
^ o r  de la Fundación institu ida por 
|I)7Pedro  Valladares, cii^^a adm ínistra- 
'^ión ejercía en la fecha de la instan- 
'fcia m ediante la que se solicitó la 
fteénción la citada Jun ta  provincial:
;tí^esu ltan d o  que a la petición de de- 
jílaración de exención no se acompa- 
fía ron  los documentes que exigen co- 
Í¿Q„, necesarios para obtenerla el di t i 
bio párrafo  del artículo i 93 del ReL 
giamento de 20 de Abril de 1911 y el 
gárrafo  segundo del número 3.* del 
aTticiilo i." de la ley de 24 de Diciem-: 
b re  de 191,2. y que continúa sin la ox- 
bre$ada j ust i ficAc ió n el exped i en te 
. ífflíesúltando que esta Dirección ge- 
itierai dictó varios acuerdos requirien- 
!do que se aportase la jusiiílcacióa exi
g ida por ios citados preceptos para 
Jdocmnentar conforme a ellos, no sólo 
b l expediente de referencia, sino otros 
garios instados por el mismo Vico- 

• presidente de la citada Junta, que es
taban  y continúan estando en ía mis> 
'ín a , situación, por concurrir en iodos 
tellos las mismas modalidades y cir-: 
jcunstanci.as:
l|^“flesultando que de estos ácueJdos, 

últim o, que fué el de 29 de Abril de 
|19‘21, previno que de no completarse 
la  justificación necesaria en un nreve 
plazo se procedería a denegai la de
claración de exención por fall^ de 
pruebas, agregando que esto "pudd 
haberse hecho desde el p rim er nio- 
tnento cumpliendo estrictam ente el 
Reglamento, que presupone se dcóm- 
pañe la justificación con las misma» 
d is ta n c ia s a c u e r d o  que fué comuni-; 
kadb al señor Vicepresidente de la 
m m ta  tantas veces citada y recibido 
p o r el mismo, según consta de su ofi
cio de 23 de Mayo de 1921, que obra 

estos expedientes:
^C o n sid eran d o  que, según el párrafo  
'legando del número 3.* del arircu íó l.^  
0e la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
‘que reform ó el artículo 4.° de la de_ 
1̂ 9 de Diciembre de 1910, es requisito  
jndispensable para declarar la e.íxen- 
i|ión establecida por la le tra  F) del 
^ ta d o  artículo 1.® la previo, justifica
ción para  acréd ita í el destinó o apIi-¿’ 
Hación de los bienes al objeto beruMi- 
po de la instancia de que se trate, S; 
el traslado de la Real orden de clasi- 
liGación de beneficencia dictada por el 
M inisterio correspondiente,- por lo 
BÜáV .demostrado que adolece esto 

fa lla  de dócumentación 
^ c e s á r ia ,  a  pesaí* ¿el tiempo trans-.

sado fin efectulidos infrúctuosameriro, 
procede denegar la exención: 

Considerando que a esta Dirección 
general está atribuida competencia 
para resolver estos expedientes, por 
delegación del excelentísimo señor 
Ministró de liácienda, conforme lo 
dispuesto por lá R eaí orden de 21 de 
Octubre de 1913,
_ La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im 
puesto especial sobre bienes de las 
personas Jurídicas solicitada en favor 
de la r'uiulación instituida por don 
Pedro Valladares porque no se ha 
aportado a este expediente la justifi
cación exigida por las disposiciones 
vigentes. ¡

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 3 de Agosto de 1923.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda do Ma

drid.

ÜNÍSTESIO M  U  GSBEBNieiéH

m R ^ Q o i m  d e  •

' V acantes la s  p lazas de In sp ec 
to res  p rov inc ia les do Sanidad de 
Máilaga y Soria, se convoca con
curso  p a ra  la p rov isión  de dichos 
cargos', en tre  lo s In sp ec to res  en 
activo y los excedentes del Cuerpo 
con a rreg lo  a lo p recep tuado  p o r 
el p á rra fo  prim ero , a rtícu lo  7.® d'el 
Regilamento vigenix3 del ram o, de
biendo ¡los a sp ira n te s  al m encio 
nado concurso  p re se n ta r  sus in s 
tan c ia s  en el R egistro  genera l de 
este M inisterio , den tro  del plazo d-e 
diez d ías a co n ta r .d e l s igu ien te  al 
de la pub licación  de la  p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . Adviértese qiie 
la s  vacan tes  que re su lte n  de este  
concurso  se rá n  m otivo y se p ro 
veerán  en o tro  que se a n u n c ia rá  
op o rtu n am en te .

M adrid, 31 do A gosto de 1923,—■. 
El D irec to r general, P . A., R om án 
G arcía  D urán .

V ista la in s ta n c ia  elevada a e s -  
-te Centro por D. Adolfo T irado  Ay- 
llón. S ecretario  in té rp re te  do ía í ^ -  
tac ión  s a n ita r ia  de esie puerto , ex
poniendo que D. ¡Luis González 
B ustos, A uxiliar ad m in is tra tiv o  
adscrito  a e sa  dependencia, al d á r 
sele posesión  dcE empleo de Jefe  de 
Negociado de te rce ra  oíase, no co n 
sin tió  que en su  títu lo  se h ic ie ra  
c o n s ta r  aquella  c ircu n stán c ia , fu n 
dándose en  que no es A uxiliar, sino 
Jefe de Negociado de la misma y 
que, po r lo ta n to , no e s tá  obligado 
a atendeir lo s  req u erim ien to s  p a ra  
eil servicio de' oficina que necesite  
encom endarle el S ecretario , p o r se r 
éste de in ferior categoría adm inis
tra tiv a  a  la  de aq u é l; con cuyo m o 
tivo D. Adolfo Tirado Ayllón enca
béce se disponga de una m anera ter- 
ffliaáiteL Jiílgi x 4 enomina«i(5n

del cargo de aquel funcionarlo en esa'
Estación sanitaria, extremos que con
sidera precisos para la debida orga
nización de los servicios de Secreta^ 
r ía :

Visto cuan to  acerca  d^ dichoaí 
p a rtic u la re s  p recep tú a  el artículdr 
45 del v igente R eglam ento  de Sa^. 
n idad  ex terio r, m odificado po r R eal 
dlecreto de 30 de Marzo de 1920; y  •

C onsiderando que, según  dicho 
precepto , el p ersona l a u x ilia r a d - 
m inislrativo de las Estaciones sa
n itarias de los puertos desempeña-: 
r á  todos aquellos serv icios de ofici
n a  que le sean  encom endados por 
el D irec to r o S ecretario  de la de
pendencia, auxiliando a éste en los 
serv icios del m ism o, e s ta  D irección 
genera l ha tenido por coriveniento  ̂
resolver que el personal auxiliar-*' 
ad m in is tra tiv o  de las E s tac io n es  
sanitarias de los puertos está obli
gado a au x ilia r al Secre tario  de la  
misma en iodos los servicios que 
le sean  encom endados por este fu h -  
cionario , sea cual fuere  la ca tego 
r ía  ad m in is tra tiv a  que posea el re 
ferido  perso n a l, y por lo tan to , don 
Luis González Bustos tiene la obli
gación  ineludible do acud ir y aca 
ta r  itodos cuan tos req u e rim ien to s  
le llaga eil S ecretario  in té rp re te  do 
■esa dependencia, auxiliando a ésto  
en los serv icios de oficina que le  
e s tán  encom endados.

Lo que com unico a V S. p a ra  su  
conocim iento  y dem ás efectos. D ios 
guarde  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 31 d¡e A gosto de 1923.— Ê1 Di
rec to r  general, P. A., R om án Gar-< 
cía D uran . i
Señor D irector de la Estación sa

n ita r ia  dell p u e rto  de S an ta  Cruz 
' de T enerife .

C reada por Real decreto  de 28 de 
Agosto últim o la plaza de Subdirec
tor Médico de la Estación san itaria  
del p u e rto  de M elilla, y vacan tes la s  
de D irec to res Médicos de las de S a- 
gun to -G anet, T orrev ie ja , P u e rto  
Cruz, S an ta  Cruz de la  Palm a, F e 
rrol, Corcubión, San Esteban de Bra
via, Castro-Urdiales, Motriz, Palamós, 
La Línea, Ibiza y Denia; las de 
S ubdirectores Médicos de P a lm a de 
M allorca, M ahón y  C a rtag en a ; y 
debiendo proveerse  con arreg lo  a 
lo  d ispuesto  en  el a r tíc u lo  14 fiel 
v igente  R eglam ento  de S anidad ex
te rio r, m odific|ido po r Real decr^^a 
de 30 de M arzo de 1920, se convo
ca concurso  de Médicos activos y  
excedentes del ramo para la provi
sión  de las c itadas p lazas y su s  re 
su lta s , dándose un  plazo de quince 
d ías, a p a r t ir  de la  fecha de la p u 
blicación de la jiresenle en la Ga
c e t a  DE M adrid, para que los aspi
ra n te s  pued an  p re se n ta r  su s in s 
ta n c ia s  e n  este  M inisterio  en so 
lic itud  de la s  m encionadas p lazas y  
su s  re su lta s .

Madrid, 3 de Septiem bre de 1923. 
E l D irec to r general, P . A., R om án 
G arcía  D urán .
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Y BEIUS ÁSTES

il-iSSEC B STA ílía
• S. li. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

lía bien nom brar, en v irtu d  de eon- 
^curso, P ro feso r au x ilia r con destín  
i|io ia las enseñanzas del p rim er g ru 
po de la Escuela Industrial y de 
í-Artes y Oñcios de Sevilla a D. Jiosé 
fBico Cejudo, con el sueidó anual 
fd.0 1.500 pesetas, como com pren- 
'dido en la sexta Sección del E sc a la 
fón general de dicho Profesorado.

De Real orden com unicada po r el 
.Qr. M inistro  lo digo a Y. S. p a ra  su 
ponocimiento> 7/  dem ás efectos. Dios 
g u ard e  a  Y. S. m uchos años. Ma- 
ídrid, 11 de Agosto de 1923.— El 
S u b sec re ta rio , A nguita.
;Señor O rdenador de P agos p o r Obli-* 
ig gaciones de este M inisterio .

M éritos y servicios de D, José Rico 
Cejudo. .

ai E n 18 de N oviem bre de 1905 fue 
nom brado  A yudante m erito rio  de la 
rSección a r tís t ic a  de la E scuela  I n 
dustria l y de Artes y Oficios de Se
v illa . ' ■ i

E n 9 de E nero  de 1918 encargóse 
( tran s ito riam en te  de u n a  p laza de 
'P ro fe so r de n n trad a , con el sueldo 
óde 1 .0 0 0  pesetas, anuales.
Y E n 30 de Septiem bre de 1920 fué 
¡ñom brado por Real o rden  P ro fe so r 
a u x ilia r  con ca rác te r tra n s ito r io  de 
Perspectiva y Paisaje con el sueldo 
'anua'l de 1,500 p ese tas, cargo que 
( c le s e m p e ñ a  en la actualidad, 
r  P o r /el A yuntam iento , de Sevilla 
’>fué pensionado  en Rom a d u ran te  
’los años 1888 ¡a 1895.
,c C aballero de la  O rden de Isabel 
la  C atólica por sus trab a jo s  p ic tó 
ricos en Ita íia .
vi E s tá  en posesión  de v a ria s  Me- 
'ífl'allas y M enciones honoríficas por 
sus trab a jo s  p resen tad o s en las E x 
posiciones N acionales de 1895, 1899 
y  1906; E xposición R egional de Má
la g a  de 1901 y R egional de G ran a- 
ída de 1902; E xposición N acional 
;de México y te rce ra  M edalla en la  
N acional de 1920.

; Académico de núm ero  de la  de 
B ellas A rles de Sevilla.
¿ A utor de varios cuadros que h an  
"sido adquiridos p o r las D ip u tac io - 
Éties provinciailes de Sevilla y Cádiz 
y  p o r el A yuntam iento  de Sevilla.

P o r la Real A cadem ia de B ellas 
A rtes de Sevilla ha sido p rop u esto  
al G obierno de S. M. p a ra  la  En^ 
,co,mienda de A lfonso XII.

frennieado el plazo para presentar 
instanoias soliciitando tom ar parte en 
las opasfiiciones anunciadas para  pro-: 
veer las Cáitedras de Universidad que 
’a  continuación se mioncionan, esta 
Bubsecretaría, en oumplíaniento de lo 
dlisipuesito en el artíofilo 14 del Regla-: 
mentó de 8 de Abril de 1910, hace pú-; 
b'iiico jlo siguiente: 

íl.'' iQue dentro del plaizo señalado 
m ía s  convocatorias r' -̂suA£ t̂iyas* ha^i

presentado sus solicitudes, y  reúnen 
las icondiciiones legales, los aspirantes 
que a continuación se expresaír para 
las siguientes €átedras, los cuailes 
quedan admitidos a la  oposición.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Teoría de la L iteratura y  de las Artes 
en la Universidad de Granada.

D. Diego Angulo Iñiguez.
D. Jacinto de la Riva Silva.

■ D. Juan íMaría Aguilar Calvo.
' D. Antonio Gallego Burín.

D. Eelipe Rubio Piqueras.
Te Dina de la Literatura y de las Artes 

en la Universidad de Salamanca.

D. Diego Angulo Iñiguez.
D. Jacinitio de la Riva Silva.
D. Félix (Santamaría Andrés.

, D. .Felipe Rubio Piqueras.
/ '  D. Antonio García Boiza.

D. Antonio Gallego Burín.
' D. Juan  María Aguilar Calvo.V
Eistoria andigua y inedia de España, 

con su acumulada de Historia rrw-] 
flcrna y . contemporánea de San- 

] ¡tiago. ‘ M ,

/ D. Francisco Talón Marltínez.
!D. Carmelo Y i ñas Mey,
D. Tomás Jiménez Uberos.
D. Mariano Üsoú Sesi.
D. Joaquín García iNaranjo.
D. Felipe Rubio Piqueras.
D. Félix iSantamaría Andrés.
D. Juan  de Mata Carriazo Arroquia, 
D. Fernando Porcel Zaneguera.

' D. Uiriaco Pérez Bustamante.
■ D. Juan M aría Aguilar Calvo.

Historia unimersal, antigua y  inedia^ 
con su acumulada de Historia un i
versal, edad .moderna y  Contempo- 

' ranea de Santiago.

' D. Mariano üsoú  Sesfi.
D. Joaquín García Naranjo.
D. Fetipe Rubio Piqueras.
D. Félix Santam aría Andrés.
D. Juan  de la Mata Garrfazo Arro

quia.
 ̂ ;D. Cayetano Alcázar Ylolina.

¡D. Ciriaco Pérez Eustam ante.
D. Juan María Aguilar Calvo.

Arqueologia y  PaJeografia,^ con su  
acumulada de Numismática y  Epi- 

: grafía de Santiago.

iD. Fernando Yall Taberner.
D. Cristina Antonio Florianó Cum- 

iireño.
D. Felipe Rubio Piqueras.
D. Cayetano de Margelina Luna.
D. Féllix Santam aría Andrés.

; D. Juan  María Aguilar Calvo.
D. Franeisco Navolt Tomás.
D. Juan Pérez MJllán.

Lengua hchreaf de Barcelona^
D. Jaim e Bargés Tárrida. \ '

, D. José Manuel Gamacho PadÜIá.
D. José María Millas Yallierosa. 
Doña Rafaela Márquez Sándhez.

i
Arqueologiá, Numismática y  Epigra-: 

fría de Valladolid.
' D. Cmsftino Anitonick Florianó Gurq-^
brpTui

D. Felipe Rubio Piqueras.
D. Cayetano de Margelina Luna, 
D. Jacinto de la Riva Silva, ,

FACULTAD DE CIENCIAS

Zoografía de Articulados, de Barcelona

. D.
, D. 
n ,D.

D.
A rias.

D.
D.

Lu.iiS Iglesias Iglesias.
Francisco Aranda Millán, 
S a lu S 't io  Alivarado Fernandez. 
Francisco García del Cid y de

Abelardo Bartolomé y del Cerro.' 
Fernando López de Mendigatiaé

Fitografía y  Geografía Botánica, de 
Barcelona.yr

D. Benita Fernández Riofrío.
D. Eduardo Belguerías Quesada.

; iD. Juan Cuesta Urcclay. 
íD. .Sailustio . Ailvarado Fernández. \
D. Abelardo Bartolomé del Ccrro'^

ó 'juirnica inorgánica de SantSmo

D, M anuel P ayá Gómez.
D. Vicente G arcía Rodeja.
D. Jesóis L lanas Aguiílaniedo. ■
D. F ern an d o  González Núñez.
D; Y icente Yillumbrailes Martf-i 

nez.- t
D. A ntonio B astero  B eg u iris ta ím  
D. F e rm ín  Romeo y Gonzájez de; 

S an ta  Cruz. " '
D. C asim iro L ana Serrato . ;
D. R icardo M ontegui y Díaz de 

P laza.
D. T om ás B atuecas M arugau.

, D. R icardo Aldea L afuente .
D. Pelayo Poch Agiiilá.
D. Carlos deil F re sn o  y Pérez del 

Y illar. , r '̂ "'
D. M ariano Clavero Biü'l. f.
D. J u a n  B a u tis ta  B aste ro  Beguí-': 

r is ta in .
T>. J u a n  Iguoravide Cordero.

r r -
Química orgánica de Santiago.

D. Vicente G arcía  Rodeja. '
D. Je sú s  L lanas Aguilaniedo'.
D. F ern an d o  González Núñez.
D. A ntonio B aste ro  B eguirista inb  
D. F e rm ín  Romeo y González deí 

S an ta  Cruz. Ó.
D. Jo sé  P uyal GlI. ■ . |
D. Juan  Bautista. Bastero BegTTf.<í 

rista in .
D. M ariano Clavero BuiL

Física general de Sevilla {Cádiz)
D. Leoncio González C alzadr 
D, M anuel Amigo T o rres .
D. A ntonio Ja ló n  Alba.
D. Jo sé  A lbaiza BasO'a.
D. Jo sé  B a ltá  Elias,»

Física general de Canarias {La La-’- 
guna.)

D. Manuel^, Amigo ToTrer 
D. A ntonio Ja ló n  Alba.
D. Jo sé  B a llá  Eliías.
I). Jo sé  A rbaiza B asoá.

FAOULlAO DÉ M E D IC im

Higiene coW prácticas de  ■ JMcteridUM 
0 a  sam faria de SaMmama^

\ D. Garios Ü rtubey Rebon®*
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! D . A ndrés López P rio r. 
í-tD, V íctor M arín Gorráíles;

H eliodoro de.1 G asüílo  M artí
n e z ,

'  D. M anuel Sucli Sanchís.
:D. A ntonio L órente  Sanz.
'D . Je sú s  Jim énez y Fernández  d¡e 

Ja R eguera.
D. Ju liá n  V ara y López de ila 

¡Llave,
~ D, Serafín  P ie rn a  G atalán.

D. R afael Mora G uarnido. - 
B. Rafa:eil Campos Filloil.

:B. D onato Albela Ande.
r  ;<■

Obstetricia de Zaragoza.

' D. Jo sé  P u g a  H uete.
■T). F au s tin o  Pérez M anglano.
D. José  Muñoz Pérez.
'B . V icente Gonill MontobbiOí.
D. L uis R ecasens Serrano .
B. Geferino José  S am pietro  G a- 

Ilego.
D. Jo^sé de T orre  B lanco. 
r>. Ju a n  A ntonio Gaya Tovar.
D. José  C andela O rtollo.
D. Jo sé  M acan M oucanut.
D. A rcadlo Sánchez López.
D. Ju a n  Reina G astrillón .
D. C esáreo Rey B a lta r.
B. R icardo Horno A lcorta.
B. A ntonio M artínez de la Rivá.

iT erapéu tica  de Sevilla {Cádiz .

B . J u a n  Pilanelles RipoII.
B. V icente Bell.och M ontesino.
B . E duardo  Fernández  González. 
‘B, P edro  P ena Pérez.

.-■B. F ernando  Gamuñez del P uer^

XD. Ju lio  Miguel Sánchez Salcedo. 
B , Germán Caamaño Solar.
'B . A ugusto  N avarro M artín.
«B. M anuel de los Reyes G arcía.

y/ Terapéiitica de Salamanca.

:B. E duardo  Fernández  González. 
B .  Pedro P ena Pérez.
B. Ju lio  Mig^^l Sánchez Salcedo. 
B. J u a n  P lannlles Ripoll.
B. V icente Belloch M ontesinos.
B. V íctor M arín Gorrailcs.
B, L uis de la  Oliva Gaño.
B. A ugusto  N avarro M artín.
B. Germán Ce amafio Solar.
D, T om ás P ese t A lcixandre.

f a c u l t a d  d e  f a r m a c i a

Técnica física de Santiago.
; B. F id e l 'E n r iq u e  R aurich  y Sás. 
B. M odesto M aestre Ibáñez.
2:° Que quedan excluidos de las 

Joposiciones ios señores:
S B. Ruñno M endiola Q uerejeta  de 
la  de T eoría  de la  L ite r i^ u ra  y de 
la s  A ries de G ranada, por no p re 
s e n ta r  docuTaentación que ju s t iñ -  
^que su  capacidad Legal.

B. R icardo Espino;sa MaesO', de ia 
üe T eoría  de la L ite ra tu ra  y de las 
A rtes de Salam anca, por no p re se n 
ta r  docum entacióni que justifiquio 
su  capacidad legal.

B. Ju a n  de Gontneras López, Tion 
M anuel F e rrá d is  y T orres y B. L uis 
F e rieo t G arcía, de la  de H isto ria  
A n tigua  y^Media de E spaña, con su  
^ q u m u lad a  de H is to r ia . m oderna

con tem poránea  de Santiago, los dos 
p rim eros por no acom pañar el c e r
tificado de penailes, y el te rcero  por 
no ju s tif ica r  que es D octor.

B. Luis P c rico t G arcía, de la  de 
H isto ria  U niversal A ntigua y Me
dia, con su acum ulada de H isto ria  
U niversal, Edad m oderna y contem-: 
po rán ea  de Santiago, por no ju s t i -  
ñ ca r que es Doctor.

D. Luis P e rico t G arcía, de la de 
A rqueología y P a leog rafía , con su 
acum ulada de N um ism ática  y E p i
g ra fía  de Santiago, po r no ju s tif ic a r  
que es Doctor.

B. Leopoldo Ju a n  G arcía, do la  
de Lengua hebrea de B arcelona, po r 
xio p re se n ta r  docum entación  que 
certifique su capacidad ilegal. .

D. Luis P erico t G arcía, de la  do 
Arqueoiiogía, N um i'sm ática y E p i
g ra fía  de Vailadoíid, por no ju s tif i
car que es D octor.

D. M anuel Sánchez Sánchez, de 
la  de Z oografía  de a rticu lad o s de 
B arcelona, por no ju s tif ic a r  que es 
D octor.

B. A gustín  G uillerm o Molí o L es- 
cien. B. G audencio Ptecio Sánchez, 
B . M anuel Ardid y de Acha y B . E s 
teb an  R uperto  Lobo L ostal, do la  
de Q uím ica ino rg án ica  de Santiab 
,go; los dos p rim eros p o r no p re -  
sé n ta r  docum entación  que ju s tif i
que su capacidad legal, el te rcero  
po r no ten e r re in teg rado  el ce rtifi
cado de P enales, y eü cuarto  po r no 
ju s tif ic a r  que es D octor.

B. E steb an  Pmperto Lobo L ostal, 
de la  de Q uím ica o rgán ica  de S an
tiago , por no ju s tif ic a r  que es Boc-; 
tor.

D. Jo aq u ín  de P rad a  F ernández  
M esones, D. F ranc isco  B écares F e r 
nández, B. Pedro Azua Pmmeo, don 
Jo aq u ín  M artínez Boeso y B. G ui- 
llerm .0 de la Rosa King, de la 'de 
H igiene con p rác tica s  de B ac te rio 
logía s a n ita r ia  de Salam anca; el 
p rim ero  po r no ten e r re in teg rad o  
el certificado de Penaáes, el seg u n 
do por no haber p resen tado  certifi
cación del R eg istro  civil ni la de 
P enales, el te rcero  por no p re se n ta r  
La docum entación  que ju stifiq u e  su 
capacidad legal; el cu arto  p o r no 
h ab er p resen tado  m ás docum en ta
ción que la  certificación deil R egis
tro  civil, y el qu in to  por^no ju s tif i
car que es Doctor.

D. E rn esto  Ma.cías T o rres  y don 
Pedro  N oiiega Rubiso, de la de 
O bste tric ia  de Z aragoza; el p rim e
ro  por no haber p resen tado  la cer- 
tificación del Regis.tro civil ni la de 
Penales, y el segundo por no haber 
tenido en trad a  su in s tan c ia  y db- 
curncntación fu e ra  del plazo re g la 
m entario .

D. F ranc isco  L una M artínez \ j  
D. F ran c isco  B ascom pte L acanal, 
de la de T erapéu tica  de S a lam an
ca; el p rim ero  por no ju s tifica r que 
08 D octo r y el segundo por no h a 
ber ícnido en trada  su in s tan c ia  y 
docum entación fu e ra  del plazo re 
gí arnentario  y no ju stifica r que es 
D octor.

3.’̂ Que d u ran te  los diez dfas 
sigu ien tes al de la pub licación  de 
es.ie anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se podrán  fo rm u la r líi,sTeclamacioj-_

nes a que se refieren lo s a rtícu lo s  
14 y 15 del R eglam ento  de 8 de 
A bril de lü lO .

M adrid, 29 de A gosto de 1923,'--í 
El S ubsecretario , P , A., Náchei%

Por Reales órdenes, fecha 30 de 
Agosto último, han sido ascendidos cu 
y irlud  do antigüedad:

D. Valentín Rodríguez Velasco, a 
Jefe de Nhígociado de prim era clase 
de este l\linislerio, afecto a la Jun ta  
de dereclios pasivos del Magisterio 
nacional prim ario, con el sueldo anual 
do 8.000 pesetas; B. José Gamporre-, 
dondo a lójraya, a Jefe de Negociado 
de segunda de la Secretaría do esto 
Departamento, con el de 7.000; don 
Francisco Palet y Sanz, a Jefe de Ne
gociado de tercera de la misma Se
cretaría, con el de 6.000; D. Cándido 
Blanco Blaso, a Oíicial do Adminis
tración do prim era ciase, aieclo a ia 
Escuela Central Nornrj.1 do Maestros, 
con el de 5.009; D. José Maga! Juan, 
a Oficial de Administración de segun
da, afecto a la Secretaría general do 
la Universidad de Valencia, con ei do 
4.000, de conformidad con lo que dis-^ 
pono el apartado b) do la letra E) del 
artículo 4.'",del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918; y .nombrado don 
Antonio Blasco Castro, en turno do 
cesantes, Oficial de Administración do 
torcera, con el de 3.000, afecto a la 
Escuela Normal de Maestros de Vi
toria.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  en cumplimiento de lo quo 
dispóne el artículo AG del Rcglaraenlo 
de 28 de de 1915.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1^23. 
El Subsecretario, P. A., Náchcr.

P i^EC Ü lO T B E

Estándose instruyendo en este_ Mi
nisterio expediente a Un de clasificar, 
la Fundación Instituida en Casares, 
Ayuntamiento de Tineo (Oviedo) poi  ̂
D. Marcos Rodríguez y Rodríguez,

Esta Dirección general ha dispues
to que, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 43 do la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, so dé audien
cia a los representantes e intcrrp-ados 
en los beneñ(\)S do la Fundación, por. 
un térm ino de quince días a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-doccn- 
tes de este M fnistorio.

Madrid, 22 do Agosto de 1 9 2 3 .- -El 
D irector general, Nácher.

En virtud de lo dispuesto en el 
tículo 44 del Real decreto do 30 d& 
Agosto de 1914, que reorganiza laa 
Escuelas Normales,

Esta Dirección general ha acordadóf 
i.® Anunciar en concurso de Ira s- 

lado, por térm ino de veinte días na-- 
turales, a contar desde el de la insor- 

..ción de ,esFa_prden en la G.vc.íTi’A



^ Septiemb'fe <3é MaHri(í,~Nuin  ̂1¿ ^
provisión de la plaza de P ro feso r'nu 
m erario de Pedagogía de la Escuela 
líorinal de Maestros de Toledo*
; 2.^ Sólo podrón asp irar a dicha 
plaza, mediante el presente concurso, 
-:los' Profesores num erarios de Escue- 
Jas Normales de Maestros que posean 
el título profesional correspondiente., 
requisito indispensable que habrá de 
'liacerse constar en la hoja de serv i- 
.cios de cada concurrente, no adini- 
'tiéndosele como tal en caso conírario. 
i Ei orden de preferencia para  
ia resolución del presente concurso 
;será, cl señalado por ei artículo 45 del 
ici^do Real decreto.

Los aspirantes elevarán sus 
Instancias a es-te Ministerio, acompa
ñadas de sus respectivas hojas de mé
ritos y servicios, y por cnnducCo de 
las Direcciones de los Centros donde
Birven. ...... .
í Lo que participo a V. S. para su 
conoeiniiento y efectos. Dios guarde 
a T . S. muchos años. Madrid, 25 de 
‘ñgosto de 1923.— Ê1 DireGíor general, 
Nácher.
Señor Jefe de la Sección de Easeñan- 
, zas del Magisterio. , .

■ S. M. 'el Rey (q. D. .g.l liri tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a D. Da
vid Fernández Platero, Oficial de la 
Sección A dininisírativa de Prim era 
enseñanza de Córdoba, con arreglo al 
artículo 32 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de y 38 del Real de
creto de i7  de Diciembre de 19-18, y 
58 del Real decreto de i7 de Diciem
bre últim o, ' ?

De Real orden comunicadíá por el 
Sr. M inistro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
34 de Agosto de 1923.—El D irector 
general, N ách er,.........
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Cór
doba.

{Jonclusión de la reladdn  t/C’ aspi^ 
\ rantes a plazas de Escalafón del 
'. Magisterio nacional primario, anun

ciadas a oposición por Real orden 
'de 3 de Julio últim o, G aceta  del 8, 
que tienen completos sus expedien
tes, y a qu'e se refiere la orden del 
8 del pasado.

TRIBUNAL DE BARCELONA

Maestros.

301,—D. Rosendo Puigvert Stras. 
José Batalla Olive.
A rturo Barres Pascual. 
Francistm Juam artí Jor-,

5a2.-—D.
■ 503.—D. 
p;3.(>4.—D. 
tana.
■ ÓS05.—D. 

50 5 ,—D.
)ilá.

S07.—D. 
'iS08.—D. 
#09 .—D. 
SIO.—D. 
í3H.—03. 
:312 .— D .  
113.—D.

Eduardo Satorres GanVa. 
Daniel ‘Viladrich Sobre-

Pedro Semfréu Trillo. 
Francisco Mata Ortiz. 
Antonio Llull Mir.
Juan  Condal Gilibert. 
Pedro IMuis Vilá. 
Eleuiork) Migue 1 Sáncli ez. 
Manuel PunsQt Planas.

314.—D. José Mascort Ribot.
315,— D, Juan Pertegas Royo. 
316'.—D. José Llop rjarqué.
317.—D. José Plam aguina Bague. .
318.—D. José Vigata Simó, i . 
310.—D. José Givit Aaíverdu.
320.—D, Antonio Claret Rebollo.
321.— D. Francisco Martí Ferruscfia

285.—Doña 
llés.

286.—Doña
287.—-Doña
288.—Doña
289.—Doña
290.—Doña 

rabo.
294.—Doña 

mínguez.
292.—Doña
293.—Doña 

calada.
294.—Doña
295.—Doña 
29'6.—Doña
297.—Doña 

ló Escoda,. '
298.—Doña
299.̂—Doña
300.—Doña 
30d .—Doña

U garí.
5<02.—Doñ.a 
503'.—Doña 
30-4,-—Doña 

talla.
305.—Doña 
305.—Doña
807.—Doña
808.—Doña 
30-9.—Doña 

.310.—Doña 
811.—Doña
312.—Deña 

Martí.
313.—Doña 

llofré.
314.—Doña 

5 15 .—Doña

Maesiras.

María L. B e r trá n 'Y a -

María Mol es Casaiiova, 
Adela Tudores Bartús. 
Maria Peiret .lordana. 
Rosa Masip Masip. 
María L. Bauza de Mi-

Francisca Somoza Do-

Josefa Sanjuán Batalla. 
Andrea Rodríguez E s-

Fraiicisca Juan  Bauza. 
]\íaría Pout Dardor,
R os a Foní, Gime.
M aría de los R; Bárce-

Trinidad Pon Vilá. 
Mercedes Deola Bernat. 
Josefa Llulien Riera.

M a r  g a r  i t a Ándreu

María G. Yéntiíra Grau. 
Teresa Vigas Milá. 
Carmen Marimón Ba'-

Paula Carreras Porras. 
María Dorca .Blaus. 
Modesta Gastells F arre , 
Josefa MalVm Ferre. 
Teresa Maieu Ferre. 
Antonia Borra Vidal. 
María Cacho 011er. 
María del C. S e g u r  a

Mercedes F  e r  r  e s Ma-

Rosa Padró Felip.
Nieves Gutés Argeinós.

TRIBUNAL DE GRANADA

Maestros.

23‘5.—D. Francisco Moreno Rodrí
guez.

235
íínez.

237..
238.-
239.-
240.-
241.- 
24'2.- 
243.- 
24'4.
245.-
246.-
247.- 

. 248.-

,—D. Federico J. Vílchez Mar-

—D. Juan Palacios Zaragoza.
—D. E nrique Martínez Puj^a.
—D. Jesús Manzano de Castro. 
—D. Diego Martínez Torres.

-D. José Linares Fernández, 
-D. Custodio López Ara.nda. 
-D, José Hernando Galán.
-D . Ildefonso López Sánchez. 
-D. Blas M artín Pintor.
-D. Jo.sé Aguirre Almeida.
-D. Antonio Giménez Sánchez. 
-D. Lázaro Latorre Rubio.

265.—Doña 
256.—Doña 

deñó.
267-.—Doña 
208,—Doña
269,—^Doña 

Puerto.
270.~D oña 

FraocO'

Maestras.
Balbina Morcillo Castro. 
Concepción García Se-

Elisa Ortigosa M artín, 
María Ruiz Asensio. 
Francisca Ramírez del

María Jesús Rodríguez

21 i .— Doña
272.—Doña
273.—Doña 

la Torre.
274.—Doña
275.—Doña 

cios.
276.—Doña 

guez.
,277.—Doña 

món.
278.—Doña
279.—Doña 
.280.—Doña

ía,ra.
281.-*-Doña
282.—Doña 

dez Vega.
283.—Doña
284.—Doña
285.—Doña
286.—D o ñ 

García.
287.—Doña
288.—Doña 

. £89.—Doña
290,—Doña

C03. ■

Paulina Amador Garcíá.' 
Rosario Ihirez Ganteit), 
María Josefa Muñoz de

Amalia Vázquez Ramos. 
Eusebia Romera P ala-

María Navarro Rodrí-;

Isabel Carrascosa Ra-.

F auslina Fernández Os, 
María Ruiz Fernández., 
Asunción Ortiz Alcán-:

- •■'71
Encarnación i^inaiV-s. 
Juana  de la G. Fernán-'

Juana Lepe Silva. 
Rafaela Páez Páez. 
Josefa Robles Rubios, 

a Remedios Melgarejo

Elisa Roda, Guixot. . 
María G. 'Linares, 
Natividad Pérez Oardo. 
Fuensanta Soriano.M ur-

-TRIBUNAL DE LA LAGUNA 

'Maestros.

52.—D. Joaquín Caballero Pmmero- 
■■ 53.— D. José Suárez Alonso.

54.—D. Manuel Fuentes Yáuez.
55.--^D. Manuel Peñalver de Avila.
56.—D. Marcos Trujillos.
57.—D. Cristóbal Aguiar Gutiérrez*- 
5-8.—D. Ricardo Martín de Paz.
59.— D. Sixto F. Machado Martínez»
60.—D. Bartolomé Febles Cruz.
61.—D. Federico Perduno Gacubún.
62.— D̂. Casto Quevedo Garmendíá.
63.—D. Pedro Teixiné Farre.

Maestras.

85.— 1̂3,0ña Ana Venío Vento.
86.— Doña Sebastiana. E. López D el

gado,
87.— D o ñ a Prudencia Kernándes 

Ajenó,
88.—Doña María de la B. Fagundo' 

León.
89.—Doña Basilia Alvarez Hernáft-t 

dez.
99.— Doña Catalina Curbero Inza

TRIBUNAL DE MADRID.

Maestros.

525.—D. Miguel Losa Goiizále».
526.—D. Julio  Martínez Palacios^
527.—D. Mariano Yusta Gómez.

' 528.—D. Abelardo Sastre Sastre.- ,
529.—D, Luis Bareiica Calahorra,
530.—D. Atanasio Cadenas Gonzá-» 

lez.
531.—D, Braulio Yagüe Miguel.
532.—D. Celso Dipez Rodríguez.
533.—D. Lázaro Motilva Serrano
534.—D, Juan  Viudel Guerrero.
535.— D. Leopoldo García López. 
.536.—D. Venancio Lucaá Sastre.
537.—D.. Eduardo Lobillo Rosa.
538.—D. Francisco L<)pez V arona
539.̂ —D. Antonio Montarelo Arribas*
540.—D. Luis Saucedo García.
541.— José M. Polo Bullares.
542.—D. Jesús Mateo Moragón.
543 —D, Marino Serrano del Campe?* 
544.—D. José Alonso Pérea.

' í l -



^Gaceta (le Ma’3ri(í.-Hurrí.. '24S ' 997
D. Eloy Magira Alvarez. 

í54(5„D. Ju lián  Sanz Canales.
(5^47— D. Agapi to Ni colas M.artírí. i 
-'548.—D. F ru tos Lrlpez Ortega. 
v549.— D. Valeriano Santos González. 
Í550.'—D. Braulio Sojaejano Sobejano. 

-- S5-51.—D. José Ayuso G a re i a .

Maestras.

41>6.~-Doíiá María del G. Barrio 
jCrisióbal.

497--D oria  V alentina A. Dairniel 
Sánchez. ■ ' •' |
‘ ’= 498.—^Doña Arcadia M. Magdalena 
JGonzáiez. i.. V" •

499.—Doña Honoria Canales An
queza. I

-500. — Doña Francisca Rodríguez 
Gigante.
w ^O i.—^Doña Esperanza Canosa Bajo. 
I  502.—Doña Casilda Caballero Gil.

5*03.—Doña Ju lia  de" Díaz Nandina 
-Abarqueros. • - •

cG0i4.— Doña Concepción Pórtela, 
w-^ '505.—Doña Luisa Lillo de Moya. ;

j^ñ-6.—Doña Asunción Luna Ríos.
L i5*07.— Doña María D. Leardy F ran - 
^fes. 1

‘ñ08.—Doña Natividad Sánchez Rey. 
5(>9.—Doña Raimunda Esteban J u -  

/derías.
510.—^Doña María de los N. Santalla.
511.—Doña Antonia Hernández del 

panto.
512.—Doña Juana A. Pérez Cañas.

TRIBUNAL. DB MURCIA

Maestros,

-D. Francisco Cantero Her~

-D. Alfonso Verdú Tormo.
-D. Ignacio Gutiérrez Tienda. 
-D. Francisco Pellín Navarro. 
-D. Manuel Martínez G uijarro. 
-D. Francisco Bernal Asensio.- 
-D. Fernando López Rubio.
-D. Francisco Rubio Milla.
-D. Rafa(3l Sanf^na García.
-D. Miguel Ibáñez GonzálezG, 
-D. Francisco Llorca Linares. 
-D. Nivardo García ES’Ci’ibano.

, Maestras,

181).-
jhández.

181.-
182.-
183.-
184.-
185.-
186.-
187.-
188.-
189.-
190.-
191.-

^ 7 " '‘138.— Doña Ju a n a  M artínez G 
3  llano .

1
140.- 

u k r  141.-
142.- 

. cía.
143.- 

É^ment. 1 144.-

S  G arcía.

219 -  
" pez. 

y 2 2 0 .-  
jtiez.

2 2 1 .^ 
ipéndez. 
t  2 2 2 .-  

^ - t2 2 3 . -

-D o ñ a  L u isa  M artínez Se-.

-D oña íRita M olina Gailpéna. 
-D oña A.ntonia A rias G arín, 
-D oña T rin idad  Vidal Gar-^

-D oña V icenta R iera  C li-

-D oña C arm en F o rn es  Ga-

— Doña F ra n c isc a  G arcía

TRJBUNAL DB OVIEDO

MaesPros.

-D. B ernardo  Redondo L ó -

-D. A lejandro  Sera M artí-

-D. C onstan tino  L, Ruiz Me-

-rD. E loy Alvarez del Pozo. 
rD. Jo sé  Alvarez Sabrigpw

-D . L au rean o  T e je ra  Argüe-^

~D. Vidail A lvarez Melón. ' ! 
-D , Je sú s  Rivas Gaciccdo. /; 
D. Jerónimo García Vara.
-D . Glarcilaso L ana Calvo.
—D. E m ilio  C. Rayón F e r -

-D. F a u s tin o  Cabrero T rué-,

-D . G regorio d’el F uego  _Vi-

-D. F rancisoo  Rubio de la

■D. Máximo González P a s -

224.- 
lles.
- 225.- 

226.-
2 2 7 -  

• 228.- 
2 2 9 .-  

nández.
- 230,— 
vano.
' 2 3 1 .-
^ñago.

-232.—
Calzada.
; 233.—
cual.
. 234.-—D. M atías F ran co  y de Paz.

235.— D. José  íéarcía G arcía.
236.— D. Jo a q u ín  González L ó 

pez.
237.— D. C elestino Alvarez A lva

rez. ' " r
238.— D. A rgim iro  B urd ie l F elipe.
239.— D. L uis Teva G arcía.

; 240,— D. J u a n  Díaz Diez.
241.—D. Alfonso Bocirios y Alfonso. 

. 242.— D. Garlos M ontalvo del Gué.
243,— D. L u is Rofo G utiérrez.
244.— D. . P an ta leó n  F ern án d ez  

V illanueva.
■ Maestras. •

.-.i, . V .
i 339.— ^Doñá Jo se fa  Gayol Suárez.

340.— D oña M aría Suárez A lva-
.TCZ.

341.-—D oña Sofía Cela Ordóñez.;
; 342.*— D oña M aría S. V ^ la g rá
G onzález. '
> 3 4 3 .— D oña M aría J. R endueles
• G arcía.

344.-—D oña M aría V, González 
M iiñiz. ' . ' •

345.— D oña Amaília Suárez M ier.
346.— Doña R osario  S an tam aría  

-Herrero. '
347.— D oña D olores S an taeu la lia  

Ruiz.
348.— D oña M aría del B. C adíirno 

F ernández .
• 3 4 9 .— D oña Lydia Calvo Pérez. 

350.-— D oña F e lisa  B ánchez F e 
lices.

.351.— D oña Suceso San tos Me- 
nénd-ez.

352.— D oña J u a n a  L aoalle  Qifi-' 
jan o .
V 353.— D oña E te lv ín á  Alvarez Diez.
' 354.*—-Doña R ufm a E s tra d a  Fer-^
nández.

3 5 5 . —  D oña -Ételvina T uñón  
A lonso.

356.— D oña F id e la  J . S errano  A I- 
villos.-

357.— D̂ o ñ a Felicitas Fernández 
Guzinári.

358.—^Doña María L. Fernández Ca
sillas.

T nim jN A L  DE SA^LAMANCA

'Maestros.

S3¡2.—D. Gregorio Moyano Tvlejías.
333.̂ —I). Pascual León Forrero.
334.—D. Pedro Márquez Bamino.
335.—D. Ecequiél M artín Navarro.
336.—D. Mariano Temente Marcos.
337.—D. Antonio Sarilla Garapreio.

Iíae.slro.s.
310.—^Doña Agustina gastré  E ste

ban. ,
311.—Doña Lúcinia Prádanos V i- 

ilodiego^

312.—Doña Ramona Fernández Mi
guel.

313.—Doña
314.—Doña 

. 315.—Doña
316.—Doña

Regina Blanco Yáñez. 
Felicitas Anayas. 
Manuela Vacas Criado 
Pascuala Manzano E s

pinazo.
317.—Doña 

guez.
3ri8.—Doña 

mínguez.
319.—Doña
320.—Doña
321.—Doña

Micaela Peláez Rodrí-

María T. Obdulia Do^

H aim unda Malilla. 
Francisca Mayo FIórez. 
María A. González Do-;

mil.
322.—Doña María R. Pérez Gañí- 

bón.
323.—Doña B ienven ida, Ramos Ila-y.

Damiana Crego López^. 
María del. P. Vega ía - ;

Ju lia  Mayoral Márquez. 
Gabriela Iglesias Mar-.

mos.
324.—Doña 

■ 325.—^Doña 
yares. i

326.—Doña Francisca Sánchez Re-, 
quejo.

327.—Doña
328.—^Dofia 

lín.
329.— D̂ o ñ a Leónides Domínguez 

González.

TRIBUNAL DB SANTIAGO

Maestros.
300.—̂D. Em ilio Ceide V ilar,
301.— D̂. Serafín Anta Carriba.
302.— D̂. Manuel González 'Aliguen
303.—D. Francisco García Fernán- 

dez. -
304.— D̂. José R. Montáñs Reival.

- 305.—D. José Tapia Reguer(|
306.—D. Perfecto Fernández Mar

tínez.
307.—José M. F ariña  Marino.
308.—D. Manuel J. Juncal Parcdeak
309.—D. Eduardo González Guns.
310.— D, Antonio Vázquez Llanos,
311.—D. Juan  Figueroa GorvacliO.
312.—D. Urbano Fernández Añón.
313.—D. Cándido Rodríguez PazoSe
314.—D. José Pérez Breil.
315.— D. Benigno García Rodríguez.
316.—D. Manuel Payo de la Iglesia. '
317.—D. MAnuel Vara Vara.
318.— D̂. Agripino Blanco Pérez. ' ■
319.— D̂. Ricardo Fernández García'

. 320,—D. Alejandro Tero Teijeiro. ~
321.— D̂. Benito López Pérez.
322.—D. Clemente Pérez Lafuc^i^
323.— D̂. Sergio Pérez Fernándear.
324.— D̂. Juan Martínez Bujol.
325.—D. Miguel de S. Daniel P/*rez.'
326.—D. Antonio T rasto y Barre**? 

ros.
327.—D. Santiago López Somozá-
328.— D. Antonio de la B a r  r e c í  

'Agrasar.
329.— D̂. Carlos Fuentes Pérez.
330.— D̂. Joaquín R. Gaamaño Pé^pa
331.—D Eufebio Rodríguez Biieuqu
332.—D. Angel Portomeñe Vareta.
333.— D̂. Pedro Núñez Latas.
334.— D̂. Emilio Mámriño Pereiro
335.— D̂. Manuel Conde Alvarez.
336.-— D̂. Melchor Fefnández García® 
837,— D̂. Manuel J. López Martínez»
338.—D. Benito Lamas Gulias.
339.— D̂. Odilio López González.
.340.—D. Agustín Alvarez Franco.
841.—D. Juan Rolán Moráis.
842.^— D̂. José M. Nodar Campo&
S43.—D. Pablo I-iópez G utiérrez, 
344.—-D. Lino Dávila D áv ila .-

‘ Francisco. Sogueiras jSaNftS
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l;-346.—D. Luis Bello Fernández. . 
VI3-47,—D. José Av(\^ ĉ 3 S. M artín.
' 348.—D. Andrés Hcriiáez Sáez.

' 349.—D. Manuel M a r  i fi o Monte- 
agudo.

350.—D. Salvador Guimaré Saave- 
dra.

3 5 1 .—D. Julián  Carrascal Luengo. 
35¡2.—D. José María B arrciro Gó-

1 mez.
.353.—D.
354.—D.
355.„_D. 
350.—D.

: 3 5 7 .—D.
 ̂ 358.—D.

L tiago.
359.—D. 

1. 3'60.—D.
: 36-1.—D.
I feira.

362.—D. 
V 1363.—D.

:3'64.—D.
' 305.—D.
: 366,— D.

.;367.^D . 
> 368.—D.

369.—D. 
. 370.—D.

371.—D. 
, 37:2.—D.

.3 7 3 ._ D .
• i374.—D.
 ̂ 375.—D. 
1 agudo.

376._D .
377.—D. 

\ 3718.—D. 
-  379.—D. 
( J)OS.
, 380.—D.

,381.—D. 
 ̂ ¡382.—D.
i 38.3.—D.
.  384.—D.
1 dez.

385.—D. 
.386,—T).

José Picón.
José Ovide García.
José A. Torres Blanco. 
Dionisio Roca .Castro. 

jJosé Casal Bo.
Diego Pordomiiigo San-

Antonio Moiire Baños.
Isaac Pedruelo Tucía. 
Secundino Martínez Mo-

Juan .Pérez Alonso.
Antonio Pérez Alvarez. 
Julio Rodríguez Quintos. 
Celso Lorenzo Aviñoa.
José B. Sunau Pérez. ' 
Antonio Pintos Mínguez. 
Agustín Millar E s p á z . ! 
José Ramos Paz.
José M. Paredes Yarela. 
Manuel Cuña y Cuña, 
Nicanor Villar Martínez. 
David V. Vence Guerra. 
Raúl Segarre Segoredo. 
Cándido Diéguez Monle-

Rogelio Troncoso Alvarez. 
Jesús López Losada.
Jesús Bernardas García. 
Esteban de Andrés y Co-

Valentín Vidal García.  ̂
Ep lían i o Yáñez Lobato. 
Basilio González Méndez. 
Antonio Fernández Mora. 
Nabor Rodríguez Fernán-^

Ramón López de Prado. 
Manuel Ríos Jijirey .

Maestras.
á

. - 344.—Doña María de los D. Sara 
) Novas. '
b 345.—Doña María G. Martínez Mar- 
i^iuina.

346.—^Doña Rosalía Corral Sainos.
• :347.—Doña Antonia Mondelo Castro.

348.—Doña María D. Gómez Rodrí- 
>guez.
I :849.—Doña María Abad Vázquez.

350.—Doña María del R. Campo 
iLafé.
' 35;1.—^Doña Guiomar Pórtela Sabo- 
(m .
/ 352.—Doña Ramona Palm ar B rau- 
,'dilio. 1

353.—^Doña Vicenta Hernández Her
nández.

I 3554.-~dDoña Severiana Salinero Sán
chez. .

3'5'5.—Doña Carmen 'Romero Alva- 
,rez.
I ,356.—-Doña Josefa Pérez de Río.

357.—^Doña María D. Núñez Gon
zález.

358.—Doña Teresa Folé Martínez. 
3 5 9 ..—.Doña Josefa Campo Fernán-

aez.
35Q.—Doña Amalia Yánez Fernán

dez.
361. — Doña Jlerm in ia Enríauez 

jMjsguera^ ‘

362.—Doña Consuelo García F reire .
363.—Doña Amelia de la Torre Gó-

mr̂ z,
TRIBUNAL DE SEVILLA

:F2.—D. 
nández.

243 ._ D .
244.—D.
245.-—D.
246.—D.
247.—D.
248.—D.
249.—D.
250.—D. 

ocres.
251.—D.
252.—D. 

tan i 11 a,
253.—D.
254.—D.
255.—D.
256.—D.
257.—D.
258.—D. 
£59.— D̂.
260.—D.
261.—D.
262.—D.

Maestros.
Juan  M. Fernández F e r-

José García Vidal.
Manuel Fernández Alvarez. 
José Varela Varela. 
Aurelio Reyna Rivera. 
Antonio Pérez Jiménez. 
Claudio Muñoz López.
José Santana Tenorio. 

Benjam ín de Cáceres y Gá-

Juan R. Fernández Jacoby. 
Victoriano Jiménez Quin-

Pedro Alvarez Lozano. ' 
Antonio Puerto Pavón. 
José A. Muñoz González. 
Jo |é  Cabezas Daz.#
Manuel Martínez Jiménez. 
xA.ma.ro Morcillo rviateo. 
Juan  Arévalo’̂ 'Zamora. ■ 
Julián  Osuneja.
Antonio Rodríguez Martín. 
José Sarabia Medina.

245.—Doña 
zado.

246.—Doña
247.—Doña 

teu.
248.—Doña 

dez.
249.—Doña 

nedo.
250.—Doña 

guez.
25,l._D oña
252.—Doña
253.—Doña

Maestras.
Míiríá J. .Ramírez Gru-

Ju lia  A. Romero Capilla.- 
Fabriciana Rivera. Ma-

María X  Leal F ernán -

Dolores Rodríguez Pi-

Consuelo Vega Rodrí-;

Elisa Olaya Rodríguez. 
María del R. Martínez.. 
Josefa Torres Bono.

TRIBUNAL DE VALENCIA

304.—D. Salvador de la F lor Llo
ren  s. 

305. -D. M artín  M oreno D om ín-
. guez.

306.— D,
307.— D.
308.— D. 

,309.— D.
> 310.— D.

311.— D.
312.— I).
313.— D,
314.— D,
315.— D. 

dero.
316.— D
317.— D,
318.— D.
319.—D.
320.— D. 

yud.
321.— D. 

cliez.
322.— D,
323. —  

Ovenza.
324.— D.
325.— D,
326.— D. 

po.
327.— D 

vcrt.
_  328.— D

, Ju a n  F e rre r  L loret.
Jo sé  Jim eno Roses. 
E duardo  C ontri L lobcíl. 
A ntonio M oreno A cuña. 
Ja im e  P aq u e t Pvíoreil. 
Jo sé  L lo rens F o i t o . 
J o s t  Vila T orres. 
E n riq u e  Gómez Cedo.

, E n riq u e  Vidal C isneros. 
Jo aq u ín  M artínez E scu -

. F elipe  Iguail Ponz. 
Ju liá n  L aco rt Moreno. 
Vicente M oratal B o rras . 
Ramón Sanz Monserrat. 
Manuel. G arrido G alata-

V icente S ausalin i B er-

, M anuel Cal a i ay ud Jo rdá . 
D. V alentín  E. Giineno

Jo aq u ín  M oullor Segura. 
, F ern an d o  N avarro.

León Cim adevilla G res-

. F ran c isco  Albero Re-

, E steb an  Asruilar M artín .

-D. M anuel E. A znar Gasino’,; 
-L>. E s ta n is la o  A lm er Marín^ 
“D. J u a n  B. B rocal Belcn-i

329.-
330.-
331.-

guer. ■
332.— D. V aleriano Izquierdo Gle-f 

m ente .
. 33b\-
i 334.- 
i 335.-

< 3 u Ü . -
zalvo.
, 337.-

338.-
339.- 

rre sa .

-D . Ju a n  Ibais Reus.
-D . Gasto Luis Navarrete.- 
-D. E n riq u e  San chis F e rrL  
- u .  J u a n  B alíe s te r  Gon-^

-D. B las P rad as  Olga.
-I). Ptanión M artínez Bruna¿ 
-D. Salvador B ar cera Go-<

Maestras.
, 289.— Doña C arm en Segura Gro*  ̂
quell.

290.—Doña Pía BTinet ^.jadeO'S.
29!.—Doña Dolores Berto Salam
292.'-— Doña B á rb a ra  Yus te Pe»-, 

blos.
293.— ^Doña V icenta C errión  Alba^

' 294.— Doña Rosa Gimeno Vea.
2.9 5.— D o ñ a G a r rn c n  B a r r  a oh i na 

N avarro ,
296.— Doña T eresa  Gimeno Gos-^ 

ta .
2R7.-— Doña M aría de los E. Gasa-, 

noves A rm andi.
298.— Doña M agdalena M iusur 

G ran.
299.— D oña M aría de la C. Lucía.. 

Euiz.
300.— Doña P ila r  Pérez F a u ra .
301.— Doña L au ra  A lcantuz GóA 

mcz.
302 

Fii.iol.
303 

Gilí.
304.-
305.-
306.-
307.-
308.-
309.- 

Lord.
310.-
311.- 

llés
312.- 

Haro.

— D oña Magdal ena M estrcs
7 ,

.— D oña F ra n c isc a  Sam ena

-Doña Asunción Vega Remóm, 
-Doña María D. Pérez Pinazo. 
-Doña Bernardo Mi rail es Blat,¡ 
-Doña Rosa Marti Vicente. 
-Doña Josefa Montes Esteban/ 
-Doña Antonia G. Sancho Rein-

-Doña María N. Torres Della. 
-Doña María A. Gasulla Ripo-1

—Doña Presentación González^

TRIBUNAL DE VALLADO!.J I)

2-i c . -
lomé.

246.-
247.- 
.248.-
249.-
250.-
251.-
252.-
253.-
254.-
255.-
256.-
257.-
258.-
259.- 

tcs.
260.- 
261.- 
262.-
263.-
264.-
265.-
266.-
267.-
268.-

Macstros.

-D. Francisco Melcrí

-D. Evaristo García Pérez.
-D. Demetrio Coca Satingún. ’ 
-D. Evaristo Tpjorino Rueda’.} 
-D. Angel Gil García.
-D. Manuel Gallego ?^rIeto.  ̂
-D. Francisco García García/ 
~D. Agustín Cerrato Peláez.
-D. Félix  Rubio Merino.,
-D. Ignacio Cardenal Frías.
-D. Antonio Redondo Amo. « 
-D. Victorino Franco Mañeró.< 
-D. Segundo M artín Sangrado.rv 
-D. Francisco U rrutui y Gil ve.: 
~D. Antonio Pérez Tre.spuei'-»

-D. Eustaquio MartíAmz ,Gcá.
-D. Manuel Lavarga Cuenca.
-D. M artín Reinoso Segundo.
-D. Francisco Pozaco Gaoiiá.
-D. Carlos Fernández Villazám 
-D. Santiago González Lucio. 
-D. Ildefonso Matilla Carrasco.' 
-D. Gregorio S ierra xtivas.
-D. Ildefonso J. González Noya.’-.
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í:'410.— Doña 
—Doña

í|¿ález.
; 412.— Doña 
■grarrieta.

413.—Doña 
liañé.

: 414.—Doña 
píos.
' 415.—Doña 

ÍJ^asmartas.
I,^^416.—Doña 
'''■ 417.—Doña 
fLñata.
. 418.— Doña

Maestras,
Eulalia Serna Serna. 
María M. Palacios Gon-

María G. Moral Eche-

Maria C. Gil de B er-

María Ibáñez de Ra-

Secundina Gordo San-

Beniq-na Alejos LÓR^z. 
María L. Gutiérrez

Fidela García' Fernsin-

\ TRIBUNAL DE ZARAGOZA

;4i.9.—^Doña Petra Pagóla Recio.
G 420.—Doña Francisca J^ázaro Gon- 
|:áiez.
í ; 421.—Doña Florentina Merino.
'■ 422.—Doña Plácida del R. Gurdí 
iTrujillo.
e á23.—^Doña E lisa Isidoro Saja.
ÍD424.—Doña Celestina Tejero Sanz.
-  425.'—^Doña Presentación Pizarra 
Sánchez.
' 426.—Doña Lucía P, Reguero Gar-
pm.

427.—Doña María Fernández Ga- 
: l̂lego.

428.—Doña Cándida Martínez Gu
tiérrez .

429.—^Doña Felicia Rodríguez No- 
^a les.
2^430.—^Doña Sofía López Ruyales. '» 

4’31.—Doña Ahilia González^ Gon- 
íáloz.
, - 4¡32.—D o ñ á Leontina Fernández 
Jlubín .
*'~' ;433.—Doña Felisa Roldán Argüeso. 

Í434.—^Doña Teresa Argúndez Mateo. 
•435.^—^Doña Josefa Bernaolá Pérez. 
436.—Doña E m i l i a n a  Cebreros 

ISanta.
;437.—^Doña P ilar Yanguez Iturbe.

F  438.—Doña Severina Paredes F re -  
¡ShOSO. .

^F'^39.—Doña Ju lia  Landa Abente.
440.—Doña Carmen Vilá Moja.
{r44'l.—Doña Eulalia Movelíán Ru^z. 
i442.—Doña E lvira Careaga García. 
-443.—Doña Andrea G. Martínez de 

l ’Osaba.
■'.444.—^Doña Isabel Nie4h Diez,
,4415.-—Doña Teresa Yiñas Navarro. 
4416.—Doña Ramona Ocio y Surrio.

; ^447.—Doña Ramona R. Oyaneder 
l&zpeí
: 448.—Doña María del C. Ochoa Ba-: 
jyriocanal.
. " \/449.—Doña María J. Galicia Sanz. 

1)450.—Doña Angeles Guinea Peña. 
1451.—^Doña Ju lia  de Pablos Mateos. 
'452.—Doña Enriqueta Diez Andino 

^ b a rq u e ro .
"453,—^Doña Lucía Inara já  GutiéiTez

\

218.—D.
219.—D.
220 .— D. 
1221.— D.
222 .— D.
223.—D.
224.—D.
225.—D.
226.—D.
227.—D.
228.—D.
229.—D.
230.—D.
2 3 1 .- D.
232.—D.
233.—D.
234.—D. 
:235.—D.
236.—D.
237.—D. 
i23!8.—D.
239.—D.
240.—D.
241.—D.
242.—D.
243.—D. 

ña García.
244.—D. 
(245.—D.
246.—D.
247.—D,
248.—D.
249.—D. 

quierdo.
250.—D.
251.—D. 
2*52.-D. 
253.—D. 
2i54.—D.

naga.
255.—D.
256.—D.
257.—D.
258.—D. 

dez.
259.—D.
260.—D.
261.—D. 

zán.
262.—D.
263.— D.
264.—D.
265.—D.
266.—D.
267.—D. 
288.—D. 
269.—D. 
279.—D,

nán.
271.—D. 

feas.
272.—D.
273.—D. 

i 274.—D.

Maestros. i
Felipe B rinsat Gardeta. í 
Juan Penetro Aunos. ■; 
Mariano López Yiñuales. 
Gregorio Yicente Holgado. 
Gabriel Jiménez Cifrián. i 
Manuel Barranco Pérez. ; 
José B arril Guardia. 
Francisco A. Miz Escaríjn. 
Félix Monge Fuertes. 
Nicomedes Carro Frías. ) 
José Sarablo Aguareles, ■ 
Julián  Tabernero Ruiz. 
Andrés Domingo Pérez. ‘ 
Yictoriano Sánchez Lópéiz. 
Doroteo Pérez García.
Juan D. Pérez Cañete. ' i 
Ferm ín J. Colás Yagüe. 
Florencio ligarte  Sarregui. 
Yicente Ferré  Ba,yó. 
Joaquín Yispe Gil.
José Rogerio Sánchez. ñ 
Higinio Artigas MíngueZ;: 
Juan Gasea Gil.
Román F ru rré  Echevarría. 
Mariano Germán Noveila. 
Saturnino María de la Pe-;

Hermenegildo Pérez Peña. 
Jesús M.'-sde la P)\ña García 
Benito Pérez Apiñaniz. 
Pedro Huidobro Torres. ' 
Miguel Manrique González. 
Escolástico González Iz-;

Angel López Lafuonte. ; 
Mariano Estrada Arruga.: 
Evaristo Lon Artigas. 
Joaquín Castillo Palacín. 
Pascasio Labrano Aguí-;

Mariano Felipe López.
Celso López Fernándeíf. 
Cipriano Martínez Gómez. 
Pedro I. Martínez Hernán-

Antonio Cortés Aura. 
Paulino M arquina García, 
Alejandro Cosín Yüama-;

Yicente Ruiz Sáenz,
Angel Lázaro Falcóm 

Amadeo Lázaro Falcón, 
Teodoro Arroyo González, 
Manuel Alrnazán Sucia, 
Félix Mantecón Laso. 
Rafael Pérez Pérez, ; 
José Cosialles Llena. - 
Francisco Lanzarote Pa-

Alfredo Delgado de las Ca-:

Ju lián  Pérez Cos.
Luis Pérez Palacios^é 
Juan F , Logroño Logroñp.í

275.—D. Manuel Raz Laf.ueiito.
276.—D. Rafael Alcalde García.
277.— D. Yaleriano Oñaños Pérez.
278.—1). Luciano Fuertes Bidosa.
279.—I). Elias Atieiiza García. *
280.—D. Teodoro Pegenante y EI1-; 

zondo.
281.—D. Elias Andueza Ziordia.
282.—D. José Sese Bailan.
283.— D̂. Ju lián  Yalera Lorbés.
284.—D. Jenaro Acero Navales.
285.—D. Manuel B etrián Ibarz.

333.—Doña
334.—Doña
335.—Doña 

nez.
836.—Doña
3 3 7 .— Doña

bero.
338.—Doña
339.—Doña
340.-—^Doña 
341..—Doña

dro.
342.—Doña
343.—Doña
344.—Doña 

llfenueva.
345.—Doña 

daña.
346.—Doña 

zalde.
347.—Doña
348.—Doña
349.—Doña 
359.—Doña

Almazán.”
351.— Doña 

nez.

Maestras

Ceferina Gasea Gasea. ' 
Elena Martínez Alesán. 
Dolores Esteban Martí*.

Francisca García Belfo.- 
María L. García Su-;

P ilar Rodríguez Péré^^; 
Rafaela Mendoza Frailo,; 
Yenancia Pascual Pesa^. 
Angela Salina Almena

í
Isidra Trillo Carnero. 
Petra Guerrero Ciruelo^, 
Teodora Yillanueva Yi-

Rosario Corrubia Sal-;'

ña Ju lia  P. Y idaurre E li<
f

Tomasa Cero Bernal. ; 
Rosario Jiménez PinillaJ 
Lucia Pardo Pardo. 1 
María de H. Eralaya?';

(
Daniela Zabalza M artí< '

' De acuerdo con lo d ispuesto  eií 
el a rtícu lo  24 del E sta tu to , ;

E s ta  D irección general ha resueDi 
to que en el plazo prevenido dai 
ocho días, contados desde la in se r
ción de lia p resen te  Orden en la  
G a c e t a  b e  M a d r i d , los aspirantes a 
p lazas del E sca la fón  del M agiste
rio , anunciadas a oposición p o r 
Real orden de 3 die Ju lio  ú ltim a, 
G a c e t a  del 8 , puedan fornird^ir h^3 
reclam aciones y recusaciones que 
proceda, a s í como ju s tific a r hab er 
sa tisfech o  los derechos dte examem 
aquellos a sp iran te s  que no ha^mn 
figurado en las re laciones de opO“= 
sito res adm itidos,

M adnd, l.<̂  de Septiem bre do 
1923.— El D irec to r general, Naclier,;

Sucesores de Rivadencyra (S. A.) 
i Pasco de San Yicente, 29.




